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OFICIAL
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MINISTERIO- D'E lA 6UERRA 1,

PARTE OFICIAL

LEYES

--
Presidencia del Consejo

de Ministros
EL PRESIDEN.TE DE LA Rf1!

PUBLICA ESBAfl'OLA,
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONtSTITU

YENTES han decretado y sancionado
la siguiente

LEY

Arüculo L° El recurso de revisión
:r su ejercIcIO establecidos por el ar
tículo L° de la ley de 6 de ahril de
1932, se hace extensivo a los funcio
narios del orden civil regidos por Es
tatutos donde hallaron estaJblecidps los
Tr~bunales de honor, extinguidos por
el artículo 95 de la Constitución de la
Repú'blica Española.

Artículo 2.° Las instancias ejercien.
do el recurso se presentarán ante el
Ministro del Departamento a que hu
biera pertenecido el· Tribunal que acor
dó la separación del funcionario, acom
pañando a la instancia certificación de
antecedentes penales y consignando en
la instancia el mayor Illúmero de datos
relativos a la causa de la separaci{m
y al funcionamiento del Tribunal de
honor y de los miembros que lo for
maron y los' fundamentos en que el
interesado apoya la ilegalidad o el
error del Tribunal.

El recurso 10 sustanciará un Jefe de
Administración del respectivo Minis
terio, por turno de mayor a menor an
tigüedad, aportando los datos que el
interesado exponga e instruyendo in
forma'ción que deberá hallarse te,rmi
nada en el plazo de dos meses, en la
cual se oirá al recurrente y¡ de ser
posible, a los funcionarios que forma
T<3n el Tribunal. Se emplazará a cuan
tas personas puedan alPortar datos o
informes para mejor proveer, citán
dose, bien de oficio o a pro!p'uesta del
interesado, previa su declaración de
pertinencia, a cuantos se consideren
de interés ,para el caso. Esta iniorrrua
ción se remitirá al Tribunal a que se
refiere el artículo si,guiente.

Artículo 3.° Terminada la informa-

clOn, se constituirá un Tribunal for
ma.do por tres M¡¡,gistrados del Triobu
nal Supremo, designados por la Sala
de Gobierno; un Olficial Letrado del
Consejo de Estado y un AnJo.gado del
Estado, amibos de la cate,goda de Jefe
de Administración o asimilados, de
sign'ldos, resp.ectiTamente, por el Pre
sidente de dicho Consejo y por el Di
rector de lo Contencioso, que presidi
rá el Magistrado a quien correspon
diera presidir en Sala, acordando el
Tribunal una resoludón, que será
"confirmando" o "anulando" el fallo
del Tribunal de honor recurrido. La
resolución se comunicará al Ministro
respectivo para su aprobación, publi
cación en la Gaceta y' ejecución del
fallo.

Artículo 4.· Si el r-eferido acuerdo
fuese de anulación del fa:llo del Tri
bunal de honoc, será re,puesto el re
currente en el seMicio del Estarlo, con
el puesto y derecllOl! que le corres
pondan, como si .0 hubiera tenido
efecto s'u baja e. el Esc;¡lafón del per
sonal activo, y comenzará a perciibir
haberes desde la feCha del acuerdo de
reposición.

}.rtículo 5.· us dis,posiciones de
esta ley, así como las de 16 de abril
de 1932, ierá. a¡plicables, no, sólo en
los casos en que haya actuado el Tri
bunal de honor dkt;¡ndo fallo de se
paración, sino t=bién en aquellos
otros en que se haya tomado acuerdo
de requerir al enjuiciado para que se
separe de su carrera. Este extreomo,
que quedará sometido a la libre apre
ciación del Tdbunal, podrá justificar
se ¡por todos los medios e:x'presados en
ambas ley,es y por los demás <lue sean
necesarios ¡para acreditar la exactitud
de la reclamación.

Artículo 6.° Quedan autorizados los
respectivos Ministros para dktar las
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades, que la hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de junio de mil
novecientos treinta y tres. .

NrCETO ALCALA ZAMORA 'li ToJUl.ll:S
J;;t Pre.~nte del eoo.sejo de Minllltrolt,

MANUEL AZA:fíA y DUz

(De la Gacilla núm. ISI).

ORDENES

.inisterio de Hacienda
~

iExamo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Barcelona,
por haber cumplido la edaxi reglamenta
ria para obtenerlo el. día 9 del mes actual,
al teniente corone:! de Caraibineros, en si
tuación de reserva, D. Francisco Gómez
Forner; di.sponienido que, ,por fin del l('

rriente mes, sea dado de baja en el Ins
tituto a que' uertenoce.

Lo comunico a V. E. para iU c.noci
miento y cumplimiento. M)adrid, 18 de
julio de 19;1".

P. D.

FORC.\T
••. ~~>•.~- --¡j:J.~;'

Sefíoree Genera~ de la cu;;Írta divisi,)n
orginia y Diroctor genera'¡ die la
Deuda y Gases Pasivas.

Exca•. Sr...: A,ttedie.d. a 1. soli!:i
tado P9l" el teniente de Canibilleros, con
des<tillO en la Com'lnc!an:ia de Sa.kunan
ca, D. J Ila Carreña ~,

Bste :Llinisterio ha resud1to ceoc~erle

el retiro para Ciudad Rxxiri«,o, de dicha
pn:moci:<, con los 90 céntimos del su,l
dG de capitán, o sean 56¡¡,50 ~<l'!! roen
sUaUes, rn;í;s la pensión de 50 pe!letas co
rrO$üooiente a la de la Cruz de S 1,1

He¡'menegildo, por reunir 1M conrlicio
ne~ que determina la ley de 9 de marzo
de 193¡¡ (D. O. 'núm. 59): dis¡poniendo
que por fin .del mes actual sea cLW.o de
baja en el Instituto a que ,pertenece.

'Lo, comunico a V. E. para, su conoci-'
miento y curh¡pllimiento. Maxirid, lS de
julio de 1933. '

P. D.
FORCAT

Señores General de la s6pti<tna división
or,gánica e Inspector general de Cara
!bineros.

Exomo. Sr.: Accediendo a lo solici:a
do por el teniente de CarabinerO'S, ':011

destino en la Comanc!al1lCia de Estepo
na, D. Geraa'do G'cl.!la:cbcl Calío:

iEste MiniSlterio ha ree~to <:oot:ederle
el retiro p¡¡ra Nerja (~on 1<')$

" 1\.
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Señores General de la seguma divisi<ln Señor Jefe de la Comandancia dll Ca-
orgánica y Director general d(j la raibineros de Cáceres.
Deuda y (]a:ses palSivas.

P. D.

FORCAT

P. D.
FORcAT

CASARES QUIROGA

CASARES QUIROGA

Seiior Im;QJector general de la Gtnrdia
Ciyil.

trimestral e ilimitada, por exceso de
fuerza, desde el ~3 de junio de 1905 ha~
ta 'P'rimero de marzo de 1907, momento
en que ~ó a retlerva activa,

Este Ministerio. teniendo en cuenta lo
resuelto en idéntico ca~o por orden d~
este Dbpartarnento, de 8 de mayo pró
xitOO pasado (Gaceta de Madrid núme
ro 1;302), :J.lG.ra. 'el brigada del ~ismo In';,
tituto D. Juan Laín Jiménez y lo infor
mado por la Asesoría Jurídica del mis
mo, h~ resuelto acceder a la petición ¿el
interesado. .

.1.<:l comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 13 de
julio de 1933. '

CASARES . QUIROGA

Señor Ins¡pector general de la Guardia
Civi\l.

'E~cmo. Sr.: Vista I~. instanciá pro
movida por el guardia civil José D'Ocón
Pérez, co~ destino en el quinto Tercio
de su InstItuto, en sú,p1ica de que le sea
a:Jxmado para efectos de haber pasivo el
tIempo que permaneció con licencia tri
mestral e i«imitada, por exceso de fuer
za, desde el 27 de mayo de 1907 hasta
el 2.?e febrero de 1909, que le corres
pondlO e! pase a reserva :octiva

;Este Ministerio, teniendo en ~uenia lo
resuelto en id,éntico caso por orden de 8
de ~yo ,proximo pasado (Gaceta de
Madrid. num',l.:rz) y, lo informado por la
AseSOWl JurÍl:hca del mismo ha resuelto
acceder a la petición de! int~resado por
haJI.a:~e comprendido en la citada' ::lis
púS1ClOO.

.Lo comuni~ a V. E. para su conoci
.!?'l<:nto y dernas efectos. Madrid q de
Julto de r933. '

P. D.,
Fo:acAT

P. D.
FORCAT

•, ..(De la Gaceta núm. 20r).

Ministerio de la Goberna~

ción
..
~o. Sr.: Vista la instancia prf"

mOVIda ¡:x;r el. s~rgento del Instituto de
I'~ GuardIa ,C~v!l. Francisco Gutiér:cz
l.ante, en suphca de que le sea ahoci: !o
'Para efectos ?: hahe.r pa.s!vo e:l ti'.:mpc:
que permaneClo en s:tuaclOn de licencia

1.<:l cOOlunÍloo a V. E. para su conoei·
miento y cUl:IlP1i.miento. Madrid, 18 de;
julio de 1933·

Señores General de la tercera divisió'1
orgánica e lI1SlP'OCtor general de CJ.
rabineros.

Vista la instancia promP'Vida por el
comandante de Carabineros, con desti:,o
en la ComaooallJCia de Cáceres, Do. Fe-
nando de Teresa Anca, en solicitud de
que se re~tifique la fecha de nacimie::to
que tiene consignada en su hoja de ser
vidos, y acreditándose por las averigua
ciones practicadas que la verdadera fe
cha es la de 6 de mayo de 1882 y no~"
de 6 demarxo del mismo año, asi como
que el error se ha padecido en de~nden
cía militar con posterioridad a su ingre
so en filas,

.Este },,!'inisterio ha resuelto acceder a
lo solicitado, a tenor de lo diSlPuesto en
la orden de r5 de nOlViembre de 19 ''''
(D. O. núm. 270), llevándose a cabo la
rectificación en la docUtlIlentación del in
teresado.

1.<:l comunico a V. S. para su conoci
miento y cu~limlento. Madrid, 18 de
julio de r933. •

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de rese~va

.po~ h~be~, cumlPlido la edad reglamen~
tana el (ha 6 del actual, según lo dis
lJ?uesto en la ley de 29 de junio de IC)r3
(e. L. núm. 1(){)) , el cE,)itán de Car2!;:'
llero>. con desot.lno en I.a. Comandancia de Señor InSl""ctor . ,
H

f' \ \ l P'-" general G~ la Cua:'dia
u~"c?., ~'... lc~nte al e Pérez. con el j Civil.

~ue,do oe 5U":: ..~O [}Csetas mensuales. '11:"S!
la 1x:l1sión de 50 pes.etas ('orr{'spo1J~I;t.·!:t':

2. la de l::t CnlZ .de San Henn:neg;ld,: I
é.ll'-,n~f;~les. :J p:~;t¡r de n:'·inlero ue ':Hf¡\' EX<:lno S . \". .. .to <10.1 . ,r :,-",t ,,- .... J "';-", J -. • r.. 1':'.~2. la ~;:;~i:1:1':~:' :)ro-

• cc.. r 'c ..•C ..11 .• 1>u, a [)"]{-"..,,.. ,, , I ¡r.ov"da Dur el' ., ". J ' . '
d .... '1

1
' ro- : ..'t 1 " r¡.~ .... _ ,..., v:;,., "1 -:: 1 gu:::.nl:a ClVli 1.11n l\ul)!:'l

... .1. .:h ~.Jl3. {le.. a. 1 LJ.~..;~,l~a, ~~or ~JJa' ~l' J::llt:nez, en Sú-ljj:ca <.le { " 1" .r~ ':1 '. ,

re,.;¡d.clTCía .en (h~..ha C;)"1Üai 1.., f ~ 1 , -JLl 10..0. SI,..Z! 4~')é14-I . r ( • . (1(1 lYlr,\. e . ('cto:> ce l1aDC'f [fas'va el ti m
. ..o, cOtm:.n:co ~ ~. E. para su COll'J':,ol.Pu que 'j}el'manec:ó CGn J:<o~':" ; ""' -

!lL~I1'O y cum;;11'l11leEto. ~ladrid 18 ,1c tral e ilimitarla H ,.c"'d
1a

tI' r.Jeó-
Ju11O.;:le r9"3 '-.' .por exceso e fuerza

. J . com.;>renddo entre ;;;6 d·o m~\'o al • 'o. d lo ' ''' e 19\17
P. D. Y 11:', e f<J;;rel"o de r<)08 la primera ,j.

FORCA,' tus,C!un, y de esta fecha hasta f io de f'--
e bre"o d~ 190<) que cont" l' ~.
",'Cii.o~e~ General,s de la quinta y Clla,t" T' - .' muo con' IcenClad ' . u 1 1'r;.;ltada ?e:lV~ de la trimestral,

lVl~lones organH:as y Director 1"Y'lTP- ...t!..:ste M t .
ral de la Deuda y Clase, Pásiv~~. '" . " "ml~ C;IO: temendo en c\lenta 10tesue:to en ldenüco· caso por orden de

e~k Deparotamento, de 8 de mayo ;>ró
X1mo pasa;Jo (Gaceta de Madrid núme
r? 132), p,ara e:l brigada .del mismo r10'

tJtuto D. Juan Laín ]iménez y lo in
formauo por la Asesoría Jurídica dd
n~:mlO, h.a resuelto acceder a la 1}eti-
CIOn del mteresado. '

.Lo comunico a V. E.para su conoci
1.n:~l1tO y demás efectos. Madrid r3 d~
Ju]¡o de r933. '

$elíores General de la s~nda división
orgánica e Inspector general de Ca
Il"abineros.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
h~ resueI.to conceder el retiro para Cá
d1Z, PO: haber cumplido la edad regla
:ne;,tana para obtenerlo el día 14 del
n:~s a{:tuEl, según lo dispuesto en el de
C"éto de ] () Ce julio de 1927 (e. L. nú o

rrc,J 2C)~ '. al t~!]:ente de Carabine 'os
cu;, d"só:o en la Comandantía de Hll"l~
\ a. D ] o:~ Martín Perera; di~ponier.¿o
que. ~,OJ" 1m ¿el corriente mes sea (!"

Gv e1-: L.:j:'. en el I1:.stituto a q~e per~~
r:ec,c.

.Ls cOji~wnico ~ Y". E. para su cono::-i
.:lll~nto y cun::>::micnte. YIadrid, 18 r' o

Jubo de 1933. .
P. D.

FORC\T

Señor~.General de la segunda divisón
orgamca y Director general de la
Deuda y Clases Pasivas.

~ Excmo. Sr.: .~cced:endo a lo solici
t.~d~ por el capltan de Cambineros con
Gestmo como. secreta:rio en la segund~ zo
na del Instltut? (Valencia), D. Emilio
",\lvarez Hologum,

E3te Min!steri.~ ha resuelto conce¿erll'
el pase a sltuacJOn de diSlponible voluT!
t"no en la tercera división orgánicá y
a!ecto ~ar:l; h~beres a la Comandancia de
d1cha prov1ocla,. por reunir las condicio:
nes que deterrnma el artículo cuarto dd
d~reto d,e 5 de enero próximo pas",j¡)
( . O. num. 5).

90 cé:nUnos del s1.Mlldo de ~itán o sean
562,50 ¡pesetas mensualles, por reunir las
condiciones que determina la ley de 9
de marzo de 1932 (J). O, núm. 59); dis
¡>oniendo que por fin del mes actual sea
dado de b¡¡fa en el Instituto a que per
tenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cum¡plimiento. Madrid, 18 de
j ulío de 1933- •

Excroo. Sr.: Por este Ministerio 'se
ha resuelto conceder el retiro .para Es-

otC'1J'Ona (Málaga), por h3!ber cumplido la
edad regl1aanen1aria para obtenerlo el dia
r4 del mes actual, según 10 dispuesto en
el decreto de 19 de julio de 19.)7
(e. L. n.úm. 294), al teniente de Carabi
neros, con destino en la Cocnandancia de
Este:P.Ona, D. Buenaventura Salaxar Re
dríguez; disponiendo que, por fin del co
rriente mes, sea dado de ·baJja en el 105-'
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 18 de
julio de r93'3.



AsiOElNSOS

RELAf:ION QUE SE CITA

CLASES DE TROPA

APTOS P.AjR,A. ASCENSO

Señor...

Circular. Extmó. Sr.: Por 1"etmir lu.
condiciones reglamentarias, este Minis
terio ha ,resueJoto diedanr aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les co
rresporuia., a los oficia:les del CUJerpo de
QFlüINlA.iS MILITARES ,que figuran
en la siguiente relad6n.

Lo comjUlllico ji V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M:adrid, 20 de
julio de 1933.

RELACION QUE SE CITA'

Oficial primero, D. Hermenegildo Mar
tín Go.nzález, de este Minis~erio. t.. ,

OfiCIal segu:ndo, D. Ennque ·{:)uarez
Santonja, de la terce,ra división orgá
nica.

:Madrid, ro de julio de 1933~Azaña.

'""\

Circular. lExcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto promover al em
pleo de sargento de ARTILIJE.RIIA, con
la antigüedad de primero del mes actual~
a los C<liQos de didha Arma corntprendioo~"
en la, siguiente relación, que empieza.:
con D. Francisco Esteban Vicente y ter
mina con Francisco Ga:rcía San de An
dino, los 0uales s,e ha·l1an declarados ap
tos para el ascenso y son loS' mlás anti
guos de sus respectivos escala,fones, con
arreglo a lo que determina la Grden cir~~

lar de 2 de iulÍQ de IOOi2 (D. O. núme
ro 1:;6), los que continu1arán agregados
e!1 sus Clferpos hasta q1JJe se les adju
dIque destIno por este Ministerio.

Lo comunico a V. E para su conoci.
miento y cumpJ.imiento. Madrid. 20 de
j nJic de 1933. .

:\7.A\'i.

Señ1Jr ...

. D: k"'r:1llci~~() I~~t(:ban \¡ic~ntc, dc~ r~
gtti11Cl¡tt) p(';-.a~~() llHlll. 4.

Jo,(' Torr~nc) S{mc,hez. del regimien
to de Costa f1úm. 3.

Isaac Cantero Montcá'gudo de 'la
Agr,upación de Ceuta. '

Angel López Rod,rígo, del r,egimi-cnto
ligero núm. ro.

Francisco García Sanz de Andino del
regimiento de Costa oom. 3. '

~fadr:.d, 20' de julio de I933.--Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento de ARTIJ.LLE
RJl:'\. de Costa núm. 2, ,en 23 de junio
proxlmo pasado, promovida por el ca
bo del citado Cuerpo Jesús López
I¡piens, solicitando se le concedan los
beneficios de la orden ciflcular de 19
de agosto de 1932 QC.. L. núm. 452)
por ~.er huérfano del capitán de Ar
tillería D. Antonio López Acción y
ser beneficiario de la AsociaCión de
Santa Bárbara y San Fernando para,

•••••

den ciTcu,la'r de 5 de junio de I9O'S CCo
lecci6n Legislativa núm. Iin), dehielldo
C'UIlIlPlimentar 10 dispuesto en lu de 5
de rnaryo de I9n Y 2!J de junio de I9;}I
QD. O. n~. 104 y 1415, respectivamente).

¡Lo cO!l)lUnico a V. E. para su conoci
miento y curriplimientp. Madrid, ro de
julio deI~33.

BECCION DE PERSONAL

AL SERVIiCI'Ü DIE OTROS MI
NIISTERlOS

AZAÑA

Señor Su,bsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Dis.puesto que el ca
pi~n de INIFANTERIA D. Manuel
Teruel Alonso, "Al servicio de otros
Ministerios", del Cuerpo de Séguridad
en la provincia de Vizcaya, 'Pase a
continuar sus servicios a la de Bar
celona, este Ministerio ha resuelto
que el expresaao oficial quede en la
misma situaóón y afecto para fines
de documentación al Centro de Mo
viljzadón y re~erva nÚ1IIl. 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. Madrid,
18 de ju,lio de 193'3.

AZAÑA

Señores Generales de la cuarta y sexta
divisiones orgánicas.

Señor Intervent01: central de Guerra.

;Excmo. Sr.: Dispuesto que el ca
pitán de INFANTEJRIA D. José Pé
rez Mattínez, "Al servicio de otros
Ministerios", del CueI1po de Seguridad
en la prC'yincia de Navarra, pase a
continuar sus servicios a la de Ma
drid, ·este Ministerio ha resuelto que
el expresado oficial quede en la mis
ma situación y afecto para fines de
,iGcuI11cntación al Centro de Movili
zación ,. rescrva núm. 1.

Lo c~'11Iunico a V. E. para su co
llClr.imi;:nto y cumplimiento. 1J:¡rdrid,
1::; ,le j'iio de 1933.

AZARA

Sciíorcs Gc¡;eraJes de la primera y
sexta diYisio:les orginicas.

Señor 1ntrrventor central de Guerra.

LIOENiOIAlS

(í)'.: la Caceta, núm. 201).

SECRETARIA

i\línisterlo de la Guerra

S~bsecretaría

CASARES QuIROGA

Señor Ins¡pector generaJ de la GUr-rdia
Civii.

IExcmo. S;.: Vista la instancia pro
IriOvida por el guardia civil Joaquín
Ma.rtínez MadÍnez., en sú¡;llica de que le
sea abonado para. efedos de haber piui
vo el tiempo c~ido desde prime
ro de felbrero de 1900 hasta prÍlmero de
noviembre de 1901, que permaneció CC:l

licencia trwestml e ilimitakia que por ex
ceso de fuerza le había sido concedida
con anterioridad,

'Este Ministerio, teniendo en cuenta lo
resuelto en idémico ~so por orden de
este Departamento, de 8 de mayo próxi
mo ,pasado (Caata de M(J(irw., núme
ro 132), para el! brigada del mismo Ins
tituto D. Juan Laín Jiménez y 10 infor
mado por la As,esoría Jurídica del mis
mo, ha resuelto ac,-'e<!er a la petición .id
interesado"

Lo comunico a v.. E. )lara su conoci
miento y demlÍ.3 efectos. Madrid, 13 de
julio de I9JJ.

-----...- ..·••··-oIIl__-- _

...
lfuoomo. Sr.: Vista la instan<:ia pronto

vida por el ca¡pitán .de la Guardia Civil,
profesor del Colegio de Guardia Jóvenes
de dicho Instituto (Seeción Madrid), dOIl
Augusto Ü6una Morente, en súplica de
que se le otorgue una recom¡pensa !;'ll1

arregJo al reglamento de las mismas
'por su intervención en los sucesos )cu~
rr.idos el dia ro de enero pasado en la

. RInconada (Sevilla). -
Este MiniSll:erio, de acuerdo con el! n

r~;:er del insq:>ector general de dicho (15
tItut.o, ha resue1Jto¡ desestimar la petic;ón
del lnteresado por; carecer de deredto a.
I,¡ que solicita, ya que su intervención,
aunque .muy meritoria, fué desiPués c1~

haber SIdo sofo:ado el movimiento E.

voltoso, cC1nsiderándole suficientement~

rtcon:oensado 'con las graci3Js que le f c!c
ron ([<:'.1:[5 r,,'! anot¡;ción cn su histerial.

Lo digo 2. V. E. p:lra su conocinJi.cn
t:, :e GClllÚS L ,".:ctos. )'ladric1, 15 dc :'1-
Le, de 1933. .'

CASARES QUIROGA

Excmo. Sr.: D¡s~)Ue"to que el te
niente de INFANTERIA D. Jesús.
Aranaz Muñido, "Al servicio de otros
Ministerios ", del Cuer¡po de Seguri
dad en la provincia de Teruel, pas·e
a continuar sus servicios a la de Za
ragoza, este Ministerio ha resuelto
que el e~presado oficial Q'uedeen la

IExcmo. Sr.: ACCediendo a lo solid- misma situación y afecto para fines
tado por el oficial primero del Cuerpo de documentación al Centro de Movi-
de OFlCINAS M¡IUTARES don lización y reserva núm. 9.
Eduardo Andrés Garda, con destino en Lo comunico a V. E. rpara su co
este Departamento, y en comisión en ell nacimiento y cumplimiento. Madr, id
Cuerpo de InváJoidos Militar'es por este 18 de julio de 1933. '
Ministerio se ha resuelto conc~c1er auto- . AZA&A
rización para disfrutar el permiso de vel'l _
rano que [}udiera corres:¡>on¡dcrle en di- Senor, C!eneral de la quinta división
v~'fsos puntos ele Portugal y París (Fran- or.ganlca.
ela), con arreglo a lo que previene 'la or- Señor Interventor central' de Guerra.
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AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

huérfanos d,e jefes' y ofi<:iales de Ar
tillería e IlIi&'enieros, a partir del 18
de enero de 193'2, por creerse com
prendido en la orden de 15 de mayo
último (D. O. nú,m. lIÓ), este Mi
nisterio ha resuelto conceder los be
neficios solicitados por reunir las con
diciones que previene la precitada or
den.

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julie 4e 193'.

AUÑA

Larache •núm. 4, pase destinado al de I ElllC!tlO. Sr.:' Este Ministedo ha r~
Ceuta numo 3. suelto que, el c3Jbo de 'la COmandancIa

Lo comunico a V. E. para su co- de tropas -de INTENIDIENCIA de Me
nocimiento y cumplimiento. Madrid, lilla, Teófilo GonzálezHernández, pase
18 de julio de 1933. destinado al' primer Grupo de la ter-

, AZABA cera Comandancia (Zaragoza), como com
prendido en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUmlplimiento. Madrid, 19 de
julio de 1933.

Señores Generales de la segunda y cuar-
ta divisiones orgánicas. '

Señor Interventor central de Guérra..

IExcmo, Sr.: A propuesta del Consor
cio de Ioou:strias Militares, este Ministe
rio ha resuelto que el obrero filiado de
Artillería del Cuerpo AUX[LTAjRJ SUB
AiLl1ERNIO DEL EJERCl1I'O, D. Juan
Lorenzo Vicente, con destino en la Piro
tecnia Militar de Sevilla, cause baja en
aq1.1Jél y quede en sitUJación de disponible
forzoso en dicha plaza, siéndole de apli
cación el apartado A) del artícu'lo ter
cero del decreto de 5 de enero último
QD. O. nÚJm. 5), hasta que por este Mi
nisterio se le asigne otro destino, pu
diendo solicitá-r las vacantes de su espe
éialidad que en 10 &U!Cesi.vo se anuncien
para il'U provisión.

Señor General de la ectan divi~i6n
orgánica.

Excmo. Se.: Vista la prctJuestl. de
reengan~he y aI._Hací'. formulada a
favor del maeltre Calafate de la Com
pañia de lhr ..e Ceuta-Tetuán M~
nuel Gutiérrell: G••xález, por este MI
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Inteoendó. central de Gue
rra. se ha resuelte' cla.sificarleen la
forma siguiellte:

Primer períod. de reoni"anche, pri
mero de octubre de 1921; segulldo
período de reen.ganche, primero de
octubre de 1926; tercer período de
reenganche, pri-mero de octubre de
1931. y asimilación al sueldo de sub
oficial, con dectos administrativos
desde primero de junio de 1933. con
forme con lo que dispone el artículo
séptimo de la orden de 22 de abril
de 193'1 (D. O. nÚm. 91).

Lo comunicC) a V. E. para su co
noci.miento y cumplimiento. Madrid,
17 de julio de 1933.

Señor Jefe Su'perior de las Fuerzas
11 i!itares de Marruecos.

SerlOr Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 5 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
.el capitán de INFANTERIA D. Ma
cme! Capablanca Moreno, del Centro
ode Moviliz'ación y reserva núm. 6,
lPase tlestinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
'nocimento y cumplimiento. Madrid,
;18 de julio de 1933.

Señor Jefe Superior de ias FTuerzas
Militares de Marruecos.

Stmores General de la tercera división
tl'tgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lO; pro
puesto por esa Jefatura en primero
del actual, este Ministerio ha resuelto
que el teniente de INIF:ANJ'PERIA
D. Pedro Pa,checo Acedo, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el c3Jbo de! batallón Caza
dores de Africa nÚJm. 8, Juan Aceve
do Carretero, pase destinado al regi
miento Infantería núm. r6, Cuertpo de
procedencia. con arreglo a la orden
circular de 8 de junio de 1921)
(D. O. núm. 125), según solicita, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de julio de 193'3.

Señor Jefe Su'poerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la ¡primera división
or,gánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: E~te Ministerio ha re
suelta que el caho de IN,FANTE,RlA,
con destino en el batallón ce Caza
dores de Aitica núm. 1, Andrés Gu
tiérrez Alonso. pase destinado, al regi
miento Infantería n,úm. 12, como com
prendido en la orden circular de 8 de
junio de 1<)29 (D. O. núm. 125), con
forme solicita. causando alta y baja
en la próxima revista de C<!misario.

Lo comunica a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de julio de 1933.

Seño"f Jefe SU1>erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

E:llkmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el caDo de INFANTERIA,
con destino en el batallón Cazadores
de Africa núm. 1, Luis Novoa Váz:
quez, pase destinado al regimiento In
fantería núm. 1~, conforme solicita.
como comprendido en la orden circ'1
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 12'5) causando alta y baj;;,en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su :::0
nocimiento y cumplim,ienfo. Madrid,
17 de julio de 1933.

AZA~.~

Señor Jefe Superior de las Flle·rzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la octava divisi6n
or,gánica e Interventor central de
Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señore's General de la quinta división
orgánica e Interventor central de Gue
rra..

. --
mSPONIBLES

íEx:cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelro que elc~e de CABAiLLE
IHA D., Alfonso Jurado Baniós, del
Grwpo Regulares de Laradle núm. 4, que
de en situación: de disponible en ese te
rritorio. en ias condiciones que determi
na el apartado A)' del artículo tercero
del decreto de 5 de enero último (Du
RIO ÜlFICIAL núm. 5).

Lo connmico a V. E: para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
julio de 193,3.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~fi
litares 'de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por,. el capitán de INFANTE
iRlfA don Evaristo Fuentes Iglesias. dd
batallón de Mbntaña nÚm. 5, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el pase
a la situación de "disponible volunta
rio", con residencia en Sevilla, ..n las
condiciones que determina. el artículo
cuarto del decreto de 5 de enero últÍlr.o
(D. O. núm. 5).

Lo I:om'lmico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
julio de 1933.
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LO comunico a V. E. para su conoci- Lo comunico a V. E. para su conoci- lLo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de miento y cumplirciento. Madrid, 17 de miento y C'Umplimiento. Madrid, 20 de
julio de 1933. julio de 1933. julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Subsecretario de este Ministério, Señor General de la primera división
Señores Jefe Superior de las Fuerzas (lrgánica.

IMilitares de Marruecos e Interventor Señor Interventor central de Guerra.
central de Guerra.

Excmo Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el subayudante de INFAN
TERIA don Juan Santofimia Rodríguez,
con destino en la uja rec.!uta nÚ!l'Illero
19, pase a la situación de "disponible gu
bernativo" en esa división,' corno com
prendido en el artículo quinto del decre
to de S de enero último (D. O. núme
ro S).

Lo comunico a V. E. para su tono
cimiento y cumplimiento..Madrid, 17 de
julio de 1933. '

Señor General de la segunda divisióc
orgánica.

Señor Intery¡eaklr central Qe Guett~

¡MPUESTO DIE UTJUlIMDES......, ,
CimdGr. E:lI!CUIO $f.: Tlefrienio en

cuen1¡l. que el peJ:\%)naf que intqr.l. la
teroen y QIlinta soccÍ<x1es Qel. <:::uerpo
Aúxíliar Sub&lte.-tKl del E4élxito, hi<sta
la cbsiJicaciÓll en el expresado Cuerpo
gozaba de cxencÍÓG de tributar por uti
lidades al an(>.aro de 1Q dis:puesto en el
decreto de 20 de abril de '19;}I (JC. L. nú
mero 167'), y (jada que el referido per
sonal disfruta la consideración de sub
oficial o clase de tropa, según el sueldo
que percibe, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo quinto del artíeu:1o dé
cimo de la ley de 13 de mayo de 19~

(e. L. núm. 272), este M~nisterio ha re
suelto que a los efectos de tábutación
el personal de la tercera y q'Úrinta Sec
ciones del Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejército sea considerado asimilado
a las clases de tropa, y, por tanto, com
prendido en la orden circular de 3. de
junio de 1932 (]C. L. nlÍttn. 31'S).

Lo cOlImnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Moorid, 20 de
julio de 1933.

Señor...

I,N/VALEDPS

Excmo. Sr.: ViSlo el eX1,>ediente ins
tmído en la zona occidental de MalTUe
cos a i.nsta1lcia del' ~nto 'legionario,
Antonio Juan Borges :Martín, en súpli
ca de ingreso en el Cuerpo de INV'A
LLDOS M11iLIT1A,RiEIS, este Ministerio
ha resuelto el, in¡grew del citaoo sar
gento en la SeccKm. primera del expre
sado Cuerpo, por encontrarse sou inutili
dad origina!da en acción de guerra, in
c1uída en el cuadro de 8 de marzo de
1877 Ce. L. núm. 88), en el de 113 de
abril de 1927 QC. L. I1'Úm. 197) Y ha.ber
se cumplido los requisitos que señala' el
articulo segundo del regl~to provi
sional de S de ahril último (ID. O. nú
mero 8~),

LI.cENCIAB

Exorno. Sr.: Conforme con lo solicita
do por el comandante de INFA!NT'ERIA
D. Carlos Moneada Aparicio, en situa
ción de disponrhle en esa división, este
MinÍ6terio ha resuelto concederle un mes
de licencia por asuntos propios para Pa
rís, .Ginebra y Suiza, con ar·reglo a 10
prevenido en las instrucciones aprooa
das por orden de S de jooio ~ 19O5 y
circulares de 5 de mayo de 1927, :JI7 de
junio y 9 de septiembre de 193'1 (Colec
ci6n Legislatirv<J núm.s. IOl, ~I, 4II Y

68"1')'
!Lo eotnl1l1ico a V. E. para su conoci

miento y cooiplímiento. Miarlrid, 20 de
Julio de 1933.

Señor General de la primera división
ol"(mca.

Señor Intell'Tontoc central de Guerra.
'¡,iolAo"..~.44"",,~'~ f i;,;:¡ti;;.{i·;';¡4~~A·

Excm3. Sr.: Conforme ccn lo solici
talio por el capitán de IN,FANTERlA
D. Angel Díaz Ramírez, de la Caja re
cluta núm. 20, este Ministerio ha re
S'Ulelto autorizarle para di!>!rutar el per
miso de verano quc concede la orden de
7' del a.ctUlaI ~. O. núm. IS7), en Ges
tona y Bidart Wrancia), el que deberá
tener presente 10 preceptuado en las ins
trucciones Q" 19O5 y ciroulares de S de
mayo de, 1927, 27 de }ooio y 9 de sep
tiombre de 1931 ~e. L. n'1Íms. IOl, 221,
4II Y 6Bl). .

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
julio de 1933.

AuJtA

~eñor General de la te1'cera división or
gánica.

Seflores Ge-neral de 'la sema división or
gánica e Interventor oentral de Gue
rra.

J

Exan>o. Sr.: Con4:orme con 10 solici
tado por el cavitán de INFANTElRJA
D. Mig\llel Mla.rtín-ez-Vara de- Rey y
Córdova, en situ'<l.ci6n de sUlpernumera
rio en esa división, este Moinisterio ha
resuelto concederle seis meses de licen
cia por asootos propios para Francia,
Bélgica, Alemania, Italia e Islas Filipi
flas, con ar·reglo a lo prevenido en las'
instrucciones aprobadas por orden de S
de jUl11io de I90S y circula~s de S de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 CC. L. núms. 101, 221,
411 Y 6&1),

Exa:ne. Sr.: De confol"lltiidad con 10
solicitado por el soldado de ARTILLE
'RIlA Gahriel Seguí Mateo, de 'la ter
cera brj,gada e.e ArtiUería, este Minis
terio ha resuelt~ autorizarle para dis
frutar en uvellól.J.et, D1epartamente de
L'Arriaje (Mediodía de Francia, Pitineos.
orientales), el permiso de verano que le
ha sid. c.ooedido, debiendo dar cum
plimient. a 1. 1Il'le previene el articulo
47 de las instrucciones de S de junio
de 1ge5 fC. L. núm. 101) J orden circu
1M' de ~ de teptioed>re lit I~ (J). O. nú
mero :»S).

Lo c.munice a V. E. para su conOCÍ
mien. J ct1IUp1ilDm.•• lLatlrid, 20 de
jul¡' _ 'It33.

Sefí.er ~a1 lie la ter~n. división
.~.

!,(l'B)4IOS »E EcF.E'JCTTV'IDAD

CirCt4W. EJlICnO. Sr.: &te Ministe
rie 1Ia r~lt...~ el premio de
efectiTi~ que a ~ uoo se le sefiala,

'e. kJs .ficiales liel C1ó1er:p. de OlFICI
NlAS 1&IlLITARtES q1.le :liguran en 'Ia
siguiente relación, por reul1ir las con
diciones ~ue det-ennina. la circular de
24 de junio de 1928 fe. L. núm. :&53),
el que percibirán desde las fecJhas que
tarnhién soe indican. - •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curnpHmiento. ~rid, 20 de
junio Qe 1933.

Sefior...

Oficiales segundos

D. Pedro Arias Moreno, de la oc
tava ~Tisi6n ol'gánica, 1.::100 pesetas p<l1"

haber trallSooorrroo siete mti desde que
c1.1lJ.'JPlió lo¡ Teinticince • servicios, a
partir lie pr_1'e de ~,. de 1933·

ID. hmin Sarrib Gouá1lfez, de la
temera emsibn or~á.K:a, 1..00 pesetas
por hatJeTtcU!lQlll'rido oÍ1Ne afios des
de 4Ilte ~i' 1.& Teh!ltiemeo de servi
cios, lC parlie 4e prátero ee 3.<go.sto de
19303·

iD. l6peI. Oruee Mari, Qe la quin-
ta 'bri~da Qe bifanterla, 1.000 pesetas
por hI.Jber tranSiOttrrido t:fica años des
de ~»e cnrrlPUÓ los Teirrlicinoo de servi
cios, a partir je ,rialer~ de agosto de
193'3·

ID. Fermín :Yiatrtfne.l Abca'lá, de la
Auditoría de Guerra de la quinta diVI
sión orgánica, 1.000 pes-etIlS por haher
transcurrido cinco al\.O! desde que CUIm
pli6 105 veinticinco d-e lICrvicios, a par
tir de prImero de agosto de 1933·

,o. Pedro Oliva Vilar, de la Jefatu
ra de Fuerzas Militares de Marruecos,

•



1.000 pesetas por haber tr;ms.currido cin
co años desde que turriplió IQS veinti
cinco de servicios, a. partir de primero
de agosto <Le 19330

Ofici.alee tercle1"pa

D. Enrilque Oltt"a Samper, de la Caja
recluta núm. 19, 500 pesetas por llevar
veinticinco años de servicios, a. partir de
primero de agosto de 19J3..

D. Arturo Martín-Peñato Fernández,
de este ~I,inisterio, 500 pesetas por lle
var veinticinco añQS de senicios, a par.
tÍr de primero de agosto de 1933-

D. Emilio Castañares ROdríg'l.1ieZ, d~

la segunda brigada. de Montaña, 500 pe
setas por neTar Teinticinco años de scr
viciQs, a partir de primero de agosto
de 1933.

D. Emilio Rodríguez Ariza, de la Cir
cunscripción orientW, 1.000 pesetas por
haber tranSCll:rrido dnco años desde que
cumplió los Teinticinco de semcios, a
partir de primero de agosto de 193'3.

lMla.<1rid, ~ de julio de 19J3,r-<A.zafía.

Excmo." Sr. : Hahiendo cum'j)lido el
día cinco del mes actual,la edad regla~

mentaria para obtener el ~ti·ro forzo
sa el sargento de cornetas de ARTI
LLERIA, asimi'lado a sulJofkial, don
Justo González Molina,' con destino en
el Grupo mixto núm. 1, este M'iniste
rio ha 7emelto pase a la situación de
retirado, con residencia en las Palmas
(Canarias), causando baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece y haciéndosele por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas
el seiia1amiento de haber pasivo que le
corres;Nl~:!a, que percibirá a partir del
primero de agosto próximo, por la De
Iag,ción de Hacienda de Canana,.

Lo comunico a V. E. para su cono-

:al de julio .de 1933

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
j mio de 19J3l.

A%A.Ñ..

Sefíor C<JoIl1aOOante Militar de Canarias.

geñor Interventor central de Guerra.

VU¡BLllAiS . .AL SffiVrCIO

Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 3 del actual, en el que ma
nifiesta que el teniente coronel de IN
FAN11.8R:IA D. Luis Ledo Godoy, de
reemplazo por enfermo en la núsma,
se enouentra curado y en condiciones
de prestar servicio, seg'Ún se comprueba
por el certificado de reconocimiento fa
cultativo acompañado, este M~nisterio

'ha resuelto que el expresado jefe vuelva
a active, quedando di!>pOnible en dicha
di,visión, en las condiciones que deter-
mina el apartado A)- del decreto de S
de enero último (D. O. núm. S), a par
tir del día '2Ó del mes próximo pasadQ.'

!Lo comunico a V. E. para su 0000

cimiento y ctmiplimiento. Madrid, 18 de
julio de 19313.

Sefíor General de la primera: división
orgánica.

Señor Interventor central,de Guerra.

• le ••

SECCION DE MATERIAL

_ ADQUISTCION-ES

Circular. IExcmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Interv<'nción
Central de Guer.ra, este Ministerio ha
resuelto elevar a definitiva la adéluisi
ción provisional hecha por el Tribunal
de Subastas celebrada por la segunda
Sec<.:ión del Esta,blecimñento Central de
Sanidad Militar para '130 adquisición de

D. O. núm. ¡68

papel y bolsas necesarias a favor de
la "Unión Bolsera Mla.drileña S. A."
por el importe total de o<:henta y ciIlt
co mil novecientas treinta y siete pese
tas setenta y cinco céntimps (85.937,75
pesetas), quedando obligado el adjudi
catario a que sus ooreros no sean so
metidos a condiciones inferiores a las
estalblecidas por los Jurados Mixtos o
por los contratos de normas de trabajo
que rijan en 'la industria de que se
trata, debiendo c1.tlIlÍPlimentar cuanto pre
viene el reglamento de Contrataciém Jel
ramo de Guerra y demás disposiciones
vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
julio de 1933.

AZAÑA
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: D~ acuerdo
ton lo informado por 1\sesoría.e Inter
'vención General de la Axiministración
del Estarlo, este Ministerio ha resuelto
aprobar los pliegos de condiciones que
han de regir en el concurso autorizado
por decreto de S del actual ~D. O. nú
mero 156), pa;ra contratar el suminis
tro de " Aceros, Aleación 1igera de
Aluminio de alta resisten,cia y Aluminio"
con destino al Servicio de Aviación,
ouyos pliegos son los que se detallan
a continuación.

iLo <:onmnico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimiento. Mad-rid, 14 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

PLIEGOS ,D,E CONDICIONES QUE SE CITAN

Técnicas

La Es objeto del concurso. reserva
do ala prooocción nacional. la adqui
sición dd material siguiente dividido en
los lotes que a continuación se indican:

S'Imfa ..

Tercer lote

100 kilos acero r~dondo F. 3 de 4 mm., a. 2,SO
'pesetas ... ... ... .., ...... '" ... .. .

100 kilos Mem P: 3 de 5 mm., a 20,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de 6 mm., a ;,¡,50 peseta;5 ..
100 kilos ídem F. 3 de 7 mm., a 2,.50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de 9 mm., a 20,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de II mm., a lZo,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de 15 mm., a :J,50 pesetas .
:280 kilos ídem F. 3 de 28 n::to:i., a 2,50 pe~as .
ioo kilos ídem F. 3 de 3'5 mm., a 2.,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de 40 mm., a 2,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 3 de 60 mm., a 2,50 pesetas .
lOO kilos ídem F. 4 de 24 mm., a ~,So pesetas .
IOO ki,los ídem F: 4 de 30 mlm., a: ;,¡,SO pesetas .
250 kilos ídem F. 4 de 3ea mIm,., a 2,SO peseta& .
180 ki'los ídem F. 4 de 3'5 mm., a 2,50 pesetas ..
;;J!,o kilo~ ídem F. 4, de 38 mm., a 2',50 pesetas .

Primer lote

750 kilos acero en chapa F. J de 1 mm., a 1,70
pes;etall .

750 kilos ídem F. 3 de 1,5 mm., a 1,70 pesetas .
1.500 kilos ídem F. 3 de 2 mm., a 1,70 pesetas .
2.250 kilos ídem F. J de 2,5 mm., a 1,70 pesetas .
3.000 kilos ídem F. 3 de JI rmn., a 1,70 pesetas .

750 kilos ídem F. 3 de 3,S mm., ;¡; 1,70 pesetas .
1.800 kilos ídem F. 3 de.o4J rnm.., a I,70 pesetas .

600 kilo3' Í<demJ F. 3 de 9 nun., a 1,70 pesetas ..
1.500 kilos ídem F. 3 de 6 n:ill1., a 1,70 pesetas .
1.050 kilos Ídém F: 3 de ~ mm., a 1,70 pesetas .

600 ki'l<Jll tdem F. 3 de 10 1tinI:., a 1,70 pesetas .
\ I

S .

N\O!TAi.-.:ISe lleniri e1l: chapa' de 11 X l.

Segut1Jdo tote

I.OOO kHos acero exagonal F. .4 de ~ mnJI, a ::l,50
lpesew .

•.000 kilos í~ F . .4 de ~,S mm., a 2,50 pesetas .
200 kilos íclemF. 4 de 10 n1ml., a 2,50 pesetas .
2100 kilos ídem F. 4de 12 mm., a 2,50 pesetas .
100 kilos ídem F. 4 de 13 mm; a 2,SO pesetas .
100 kilos ídem F. 4 rle 15 mm., a 2,.50 pesetas ..
500 kilos ídeTll F. 4 de 16' mtnl., a 2,50 peretas .

1.275
I.Z7S
2.550
3.825
5·100
~'·:6'7S

3·060
1.020

2·550
1.785
'I!.020

24·735

2·500
5·000

500
500
2SO
2S0

I.2S0

500 kilos ídem F. 4 de 20
100 kilos ídem F. 4 de 18
500 kilos ídem F. 4 de 2I
100 kilos Jdem F. 4 de 22
600 kilos ídem F. 4 de 2'4
100 kilos ídem F. 4 de 25
400 kilos ídem F. 4 de 26

mm., a 2.50 pesetas .
rnm.., a 2,50 pesetas .
mrrIl., a 2,,50 pesetas .
rntlll., a 2,50 pesetas .
mm., a :l,50 pesetas .
mm., a 2,50 pesetas .
o:ilni., a 2,SO pesetas .

1.250
250

I.ZSO
250

I.5OO
250

1.000

1I6.000

'2SO
2SO
::ISO
2S0
250
250
2SO
700
2SO
250
2S0
250
2$0
Ót2'S
450
700
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Quinto lote

NOTA.-Las dimension.es del tubo roo.oooo se en
:enderán; diámetro exterior 'Por grueso de pared.

700

7·000
2.800
2.roo

420
210

3'·500

300

3eo
270
270
570
270
540
540
240
640
24°

450

1.500
3.0 00
3,750
3·75°
1.125

7'50
750

1.160
.&4P

r:610
690
540
sra

3·4°0

1.200

3.000

29·735

24.7315
16.000
IO·92 5
22.,560
:29·735
~·9040

Suma ........ , ..... ,

RESUMEN

rOO kilos ídem de 0,6 mm, a 1'5 p-esetas... ..,
200 kilos ¡,dem de 0,8 mm., a l5 pesetas ,."
250 kilos ídem de l',2 m,m., a 15 pesetas .
250 kilos íd.em de 1,5 mm., a rs pesetas... ...
75 kilos ídem de 2 mm., a r5 pesetas ,

SO kilos ídem de 3·mm., a r5 pesetas .
SO kilos ídem de 4 mm., a 15 pesetas .. , .

30 kilos metal ligero de alta resistencia redon~
do, de la rnttIlI., a 14 pesetas ... . ..

30 kilos ídem de 30 m/tll., a 14 pes'etas .
30 kilos idem de 40 mm., a l4 pesetas '"
30 kilos ídem de S0 mm., a r4 pesetas ..
30 kilos ídem de 70 mm., a t4 'Pesetas .
30 kilos ídem de 80 mm., a 14 pesetas .
30 kilos' ídem de 90 mm., a r4 ¡pesetas .
30 kílos ídem de 100 mm., a r4 pesetas .
40 kiJlOts me.ta'l ligero de aLlla! resi.,stenlc'ia, en

tubo de ro X r, a 21:) pesetas ..... , .
30 kilos ídem de 12 X 1, a z.8 pesetas .
70 kilos ídem de 16 X r, a 23 pes,etas .
30 kilos ídem de 2() X 1, a 23 pesetas .
30 kilos ídem de 30 X 1,5. a r8 pesetas .
30 kilos ídem de 40 X z., a 17 pesetas .

200 kilos ídem de 50 X 1,5, a 17 pesetas .

Sexto lof.e

Importe del primer lote ...... '" '" ...
Importe del segundo lote... .., ..,
Imworte del tercer lote ,. ' ..
Importe del cuarto lote ",-.., .. , ." '" ,"
Irn\porte del quinto lote... ... '" ..,
Importe del sexto lote... ..,... • __

Suma ...... '"

ISO kilos aluminio en ángulo, de '1'5 X 13 X
X J,5, a JO pegetas_..... " .. , ...

500 ,kilos aiuminio en chapa endurecida, de
r,2, a 7 pesetasl , .

roo kilos aluuúlJio en cha"p.a recoci¿'a, de 0,8,
a 7 pesetas :.

'1.000 kilos ídem de 1,5, a 7 pesetas .
, 4;)0 k¡~os ídem de 2, a 7 pesetas .
300 kilos ídem de 3, a 7 pesetas ..

60 kllos idem de 4, a 7 pesetas .
30 kIlos ídem de 5. a 7 pesetas .
3'::; \(í.1'05 úlumünio reidondo" de 20 mm., a ro

;)cset:s " .
3:) ki·IO~ ídc'111 de 25 n:nl. .. a 10 pesetas .
.W \;í05 íc1elll de 30 mm., a 9 p,esetas .
.)0 ~!:oo !dem de 40 mm., a C) pesetas .
~C'; ]<1:0:' lc!fm ele 45 mm., a 9 pesetas ..
30 kií:;', ídem de 50 mm., a 9 pesetas ..

. (;0 kilo, ídem de 60 mm.., a 9 pesetas .
(jü kilos ídem de 70 mm., a 9 p,esetas .

,30 kilos ídeJ;u de 80 mm., a 8 pesetas... ...
80 kilos ídem de 90 .mIm., a 8 pesetas .
30 kilo!' ídem de roo mm., a 8 'pesetas .

300 kilos aluminio eñ ahapa troqouelada, de
8/10, a la pesetas .

30 kilos aluminio en ehapa granulada, a 15
pesetas... ... ... ... ... ... ...

60 kilos aluminio en tubo de S X r mm, a
20 pesetas... ... .., '.'.~' ... ... '" ... ...

300
437
2'50
250

. 56a
500
300
300
300
300
300

I.200

450

200
3',;)

bao
roo
600
400
120,

600

160
280

600
800

200

400
600
24°
roo
400
roo
4&>

1.200

360
,3fio
440
880
360
600
360
44°
600
44°
880
880
720
:200
200

400
4(;0

360
3'~;:)

¡.600

2\.4°0
600

l20 kilos ídem F. 4 de 65 mtn., a. 2,SO pesetas ..
l75 kilos ídoero F. 4 de 80 :mm., a :;l,SO pesetas .
lOO kilos ídem F. 4 de 90 xmn., a 2,50 pesetas ..
lOO kilos íd-em F. 4 de ])10 rnm., a 2,50 pesetas ..
.:aS kilos ídem F. 4 d~ 130 min., a z,SO pesetas ..
21JO kilos ídem F. 4 de 70 mm., a z,50 pesetas .
roo kilos ídem F. S de 35 mm., a 3,00 pesetas .
lOO kilos ídem F. 5 de 40 mro., a 3,00 pesetas .
roo kilos ídem F. S de 4S rnm., a 3,00 pesetas .
100 kilos ídem F. S de 60 fum., a 3,00 pesetas .
roo kilos ídem F. S de 70 mm., a 3,00 pesetas .
400 kilos ídem F.' 5 de 85 lllm., a 3',00 pesetas ..
11150 kilos ídem F. 5 de 90 mm., a 3,00 pesdas .---

S11ma .. , ... o" ......, ...

Cuarto lote

50 kilos acero en tu'oo F. 3 de 8 X 0,5, a 8 pe-
setas ." .. , ." .

75 kilos ídem F. 3 de 8 X 1,5, a 8 pesetas .
30 kilos ídem F. 3 de 9 X r.s, a 8 pes,-tas .
20 kilos ídem F. 3 de ro X 0,5, a 8 pesetas .
50 k:los ídem F. 3 de II X r,S, a 8 pesetas.. ..
20 kilos ídem F. J de 13 X 0,5, a 8 pesetas .
60 kilos ídem F. J de 14 X 0,:2, a 8 pesetas .

ISO kilos ídem F. 3 de 15 X 11 , a 8 pesetas .
45 kilos ídem F. 3 de 16 X 1,5, a 8 pesetas .
45 kilos ídem F. 3 de 16 XI, a- 8 pesetas .
55 kilos ídem F. 3 de 18 XI, a 8 pesetas .

no kilos ídem F. 3 de 20 XI, a 8 pesetas .
45 kilos ídem F. 3 de 20 X 2 a 8 pesetas .
75 kilos ídem F. 3 de 2:2 XI, a 8 pesetas ·
45 kilos ídem F. 3 de 25 X 2 , a 8 pesetas. ..
53 kilos ídem F. 3 de z5 X 1',5, a 8 pesetas .
75 kilos ídem F. 3' de 218 X 1,5, a 8 pesetas ..
5'3 ki;os ídem F. 3 de 28,S X 1,5, a 8 pesetas .

IrO kilos ídem F. 3 'I:i: 29 X 1,5, a 8 pesetas ..
110 kf.os ¡,;<cm F. 3.de 30 XI, a 8 pesetas ..
90 k;;"s i::e:n F. 3 de 30 X 2 a 8 ])Csetas .
25 k>s í('en i~. 3 de 30 X :l,5, a i\ pesetas .
25 kilos í(~em F. 3 d? 32 X 3 a 8 pesetas ..
50 ki:os íc'{'m F. 3 de 32 X r,5, a 8 pesetas ..
50 ki'1; :.,'1'1 ¡:. 3 c.:e 33 X! a R pesetas .
45 kil, 's ',:n F. 3 éc 34 X' 1,2, a 8 pe-ctas .
45 k;': ._ ,; t:l ., 3.+ X 21 R p.(~('t;;c" ..

2¡~:) I: Jt ; ..;: n~ I ~ e1-::~:) X J .5. g ):~ :tas .
.2S h "t;; I ')1 l' ~) d"' 3::> )( 1 ,.~: 1),>-=tJ.3 .

45 k~·l~. ,. T .. " ~ '"\'~ .',0 X ~ ~.~ :)", :'~l?,S ..

1:; k~!\,.:; ~(: -:11 F. " ele 40 X T,2, a S i)':tS'~'tt<11S •••

20 kilos ídem F. 3 de 42 X r , a 8 pesetas .
75 klcs í{km F. 3 de SO X 1,5, a 8 pesetas ..
So kilos íctem F. 3 de 53 X 1,5, a 8 pesetas ..
15 kills íct"m F. 3 d~ SS X S , a 8 pesetas .
75 kilos ídem F. 3 de 58 X 0,5, a 8 pesetas .
20 k!1cs íc!cm F. 3 de 60 X 1, a S pesetas ..
35 k¡](1" IUem F. 3 de 75 X 7, a S pesetas "
75 kilos .acero en tubo fuselado F. 3 de r6 X

X dX 0,5, a 8 pesetas , ..
roo kilos ídem F. 3 de 64 X 32 X 1, a 8 pesetas.
25 kilos ídem F. 3 de lID X 50 "X 1,2, a 8

.pesetas ~.. '"
3úO kilos a<:ero en t11'bo rectalligular F. 3 60 X

X 50 X 1,5, a 8 pesetas... . ..
75 kilos ídem F. 3 de 44 X 2, a 8 pesetas .

SiHna ...

TOTMo ..'.

!DO kilos metal ligero d.e alta resistenda en
chit'Pa ,Jie 0,3 mm., a 15 pesetas........ ,

z.· El Arma de AviadÓJ:l nombrará fY t:abajos efeotuax:lo5 en el referido ma-
. ., á 1 f' tena1.

m. mspector, qu>~ I~SopocclOnar a a-' La,s pruelbas exigidas por el inspector
J. rIca a que se adjudIque Cáda uno de lo¡¡ serán de cuenta ,del iabricánte, y efec
ates dd :presente concurso, la obtenci6.n t~s en su lalboratorio.

•
3.' La clasifieación de laJS d1ferent~.

categorlalS de ooeros se refieren a la. ta
ibla Standard de los aK:eras de uso en ti
Arma de Aviaci6n, en el que se es¡poeei
fiquen las caracterfisticaill !leIC(!Ul"ias pa-
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CATEGOIUAS

33 38
22 20

I sobre tubos... ...
Alargamiento %oo. ,

I sobre probetas...

Si" recocido fi"al

Resistencia en kilogramos... oo.

12. Los lotes para los ensayo~ se
c<lll'q(lOO(irán, como máximo, de ISO tu
bos de igual diámetro o sección. no ex
cediendo su peso de 1.000 kilogramos.

13. Para el análisis químico se ha
rán dos ens':l.Yos por lote, y la dasifica
ción de los ~lementos debe~á ser la que
íadio. la tabla Standard.

14. Pan. las pruebas mecánicas en
1~ tubos quoe han sufrido un recocidr¡
fía.l, ¡e lucán dos ensayos por lote, pa
re. la tACCión, y dos 'pOr lote, para el
dJdcudado-y la del <lt?lastamiento, :ndi
TidUlll () por lotes, según lo ~onseje el
~oc. :En los tubos sin recocer se
..~ al doble el número de estos
~os.

Ea el ~yo de tracción los resulta•• "'os serán los siguiootes:

ReCIJcido

'tesistenli" ea kilogramos a un milímetro
cu..drado... .,. ... .-- ... ... ... 38

Isobre tubos... 'OO 18
Mareamiento %oo. '1

IlObre probetas... .oo ... 23

• El ensayo de aboeaÍ'-dado solamente lo
sufrirán los t~os de sooción circular.

Las virolas no deberán :¡¡.resentar ilin
guna grieta antes de que el aumento de
diámd:ro prod~ido sea el que se in11
c. a continuación.

¡I============c===

PALASTROS DE UlfO A TRES MILíMETROS II__F_._2_~J __F_. _3---,_1 _

Rd~~~~:~.i"~~ .~.n ..~i.l~g~.~~~~ .~~ .~i~~~~~~.oo~~:!1
Alargamiento %oo. ... ... oo. .,. ... 'oo oo. oo. ···1

PALASTROS DE TRES MILíMETROS EN 11
ADELANTE . I
. '1' I

R~~~~~~j~ ..~n... k~:~:~m~.~ .~r...u~. ~l ~~et~.~1
Alula.~e.t. ~••.•... oo oo' oo••oo '" "'1

El e.sayo r!~ plegados alternados no se
efectuará máls que con los ¡p.alast1'os de
menos de U1l milimdro de es.pesor.

El ensayo del ple¡-ado se hará como
líe especifica en la cláusula cuarta, de
bie!ldo qu~r IIna separación entre las
ra-., <k _ e¡.pesor, para los palastros
F. 3. Y F. 4- Y dos espesores paril; el
F. 5., pan. loa paJ,astros de ll-a a tres
-a....Oi ; ..~ eSllJesores, para los
F. 3. Y F. 4., Y c1lW'0 eAilPe50ces para los
F. <;., .. lOi palutros de .í.5 <k tc6
.1!t.d:rOi •• etpe5Or.

E. el -re ele embutido, lIoe se Mri
~oMe :r. l~. paltitros oeat~ 0,5 y tr_
aMtÍlltoW"~ 4e espesor, el abuft_Í<:laM
pnducido por • bola no deberi roe
p«M _te¡¡ de ltúoer alcanzUlo UlIa ":0
fuadílllld.ide l. aliHmoetros.

Ea d eM*.YQ do liotdadnra, 1.. pr~
.. .....ecmda al tope Y r~ada COA la li
_ !lUla deju:t.. con el espesor del PQ

1...0·y d~ de recocida, ddJeri tiu:
UIIa relli8tellCia pl,por ,Jo ~, al
80 por 100 de 1& coIT(':9¡:lOlilíente ¡¡J pa
l..tro y ua duproÍleI,lto no menor <te
Ull SO por 100 del corr~ieote al
mismo.

El 'macla de em:roga de todos los pa
lastros seri con el tratamiento que mar
ca el pliego Standard, cuidando de áár
selo al abrigo de oxidaciones en las cha
pas de menDS de 1,5 milímetros.

10. Las to1erancias en los ~ore~

soerán, para los pala'stros inferior,'s.l. a
tres milímetros de esopesor, 0,1 de e3¡.e
sor y para los su¡periores a tres milin:e
tras, 0,05 de espesor.

Ir. Por ·10 que se refiere a los tubos
de a:ero al carbono, deberá ser éste cll
ten:do en horno Martín e1~trioo o en
crisol.

Los tubos procederán de lin«otes pe
queños forjados o b~rras laminarlas sin
soldWura, y deberán sufrir un estirado
en frío, quedaooo a esta fase toertt1il!ada
su fabricación q sufriendo un ra:oclco,
secún' exij;¡ eJ. il1S{ltttor.

ra un trata.miento té:m::o ~e1CrmiU'ld(, y
una com¡posición medra. EiSta .tabla Stan
dard está a la dis.posic:án d~ 10$ caG:~!

s;¡ntes en ,las Oficina·s ciel ::IIateria1. en
)" Sección de Aercnáut::a del ~liniste

roo de la Guerra.
4.' Por lo que se rci:ere a los ace

ros laminados en lingotes, barras, fleie,
y varillas F. 3. Y F. 4. ademá:s de las
JJrueba.s necesarias y análisis quím:cos
que indica la tabla Standard, deb~rár.

llenar' satisfacto·i¡¡.mente la prueba de
p:e¡:-ad. formand:l una lJ, cu,)'o radio
inter:or será i,gual al diárndro o ~c

c:ón tramversal de la probeta. Esta de
1xrá teaer un diámetro o S4eCción trans
versal máxima de 15 milímetros.

5." Para los ensayos 5e formarán lo
tes ~r ,piezas pro:edentes de u,na mis
ma c&laia, no excediendo ésta de 10 to
ne1aJdaa métrkas.

6." POI:' )q qlle se rofioere a lo~ pat..stroa
de acere al car.bono, éste deberá ser obte
nido eJl tI.rna ll.artia déetrico o al eri501

7." lAs lotes para 105 ensa.yos se fllr
maráa de la a-Jallera sigui-ettl:e, sieMPr~

en el~o de que ia fabrics.cx. 'IIlté
inspo:ci.Mda por el Atw:la de A~ióa

Palaetros de mellOS dt! 1m .il_trl) de
~r: VII. lote ,por cada 2.000 kilos o
fra.cciÓll.

Pailawt.re5 de uno a tres milímetros ik
egpeser: Un lote por cada 5.óoo leila. o
fracció•.

Pala.tros de tres miHmetros y supe
riores: Un lote por cada 10.000 kilos o
fracción.

8.· Ea el aná1isi~ químico se hará.n
dos ensayos· 'POr lote, y rCl;pecto ;¡ la
dosificación de elementos deberá se:- la
que indica la tabla Standard.

9·" Las p·ucha. mecánicas consi3tirán
en ensayos de tracción, plegakios ·?lt~r

nados, plegado, embutido y soldadura.
Para el ensayo de tracción, los resulta

dos deben ser los siguientes:

Cae,.". Esfrnw .eJ MI" T"b,s recDcUoS Sin t"ecocer

l
2 m1l1. % I6 %2!

F. 3 -
2 1IID!. 2S % 20 %

En el ensayo de a¡plastamidnto en los
tubos recocidos, 00 de'berá a¡¡)arecer b
primera gri~ta antes de que en el al}hs-'
tarniento reduZlCa el diámetro o eje ma
yor en un eSlj?esor, para los cilindros, J'

tres e!rpe5ores, para los fuselados. En
los tubos sin recocer, hasta el 40 por lOO

de reducción del diámetro o eje mayor.
lS· ~ Las- 1alerancias admitidas serán

1as siguientes:
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Legcúes

1." Las proposiciones soe extende
rán en papel sellado de la ,clase sexta,
y' aparecerán sin enmiendas ni rasopadu.,
ras, a menos que se salven con nu'~va

firml>, y se sujetarán al modelo publica
do en el anuncio.

2." Los autores de las praposriones
o 5US representantes que· concurran al
acto, deberán ácompafiar su cédula o pa
salporte de extran;ería y el último reci-

El diámetro interior medio no podrá
ser menor que el diámetro exterior ver
dadero, disminuido en el dobile del ~5pe

sor máximo tolerado, ni mayor que .1.
cho diámetro interior disminuido en el
doble del' espesor ,permitido.

Todos los tubos deberán suministrar
se cubiertos interior y extoeriormente con
una grasa exenta de acidez.

16. Indooendiente de los ensayos i..
dicados, todo material estará exento ce
grietas, pelos, arrugas, estrías, dobleces,
escamas. abolladuras ni otros defecto,.

li. Todas las pieZaS deberán tra·r,
además de la marca de fábrica, Utia
marca con la categoríQ. del aocero, seg;Ín
la tabla Stal1'dard.

IS. Si 1015 ensayos de un lote no
cU"'l>len e.n las coooi<:Íones exigida.>, se
efectuará un contra-ensayo, con dob'~

número de probeilas, y si a.!&,unas de; 1-as
pruebas de e~te contra-ensayo no queda
satisfecha, será rechazado el lote.

19. ¡Por 10 que se refieroe a los l<>te5
nlÍ.ms. 5.· Y 6.· las características se roCC"i
ránpor las normas ~rcA>a.das ofi'Cial
me1lte de loo Servicios Técni'Coo del ."'1'
ma de Aviación, ct:!'Ya reJoerencia 5()(1

2.401-4.101-4.301-4-001 Y <j..20I, que es"
tarán a di.s¡posición de los licitadores en
las oficin¡u; de 1. Jefatur.. dol Mate"ial
y en la Jefatura de los Sorvicios Téc
nicos.

20. Si los ensayos de un lote no ':U!ll'

plen las condiciones re{¡ueridas, se r~pe

tirá el ensayo con doble número de pro
betas, y si alguna resulta desfavorable,
se rechazará el lote.

21. Para todo 10 referente a la eje
cu:ión de los ensayos, se tendrá ¡>"e
sente 10 preceptuado en el pliego de 'copo
dkiones genera;les de productos metalílr
gicos del Arma de Aviacioo, que está a
disposición de los concursantes.

22. La adjudicación ¡podrá httcerse
¡por uno, varios o la totalidad dé los lo
tes.

23· El precio porque se haga la 00
judicación se entiende es por mercan
cía puesta en los aJ1anacenes del Arma de
Aviación en Cua<tro Vientos.

Las en.tregas podrán hacerse a oortir
del mes siguiente de la adjudicación de
finitiva y con cantidades mílJimalS de U;1

lote para los ensayos correSlPOJlrlíent~.
La úI1tima eIlltrega no oodrá efectuarse.
por ningún· motivo, docS¡pUés del 15 <le
aiciemibre ¿~ año en curso.

pú3iciones los resguar.dos que justifiquen
haber ill1lPuesto en" la Caja genera: ':l
Depósitos o en una de sus sucutsale" h
suma e{¡uivalente al 5 por 100 del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el
precio límite.

La. citada garantía deberá consig-n:ll"se
en metálico o en títulos de la Deuda PÚ
blica, que se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa· últimamente publi
cado, a no ser que esté prevenido se ad
mitan ipOr su vroQr nominal. El secre
tario del Tribunal CClUl!Probará el, ¡precil),
medio con la Gauta de Maarid. Si 1:.
¡arantía 10 fuese en efectos pú~lrco; se
acom¡pañará la póliza l!:ue acedite la
propiedad de ellos. ..

Este de@Ósito se constituirá haciendo
tConstar eXj¡>resarne.nte en el resguardo
que tal dopósito se ha efectuado para
ólICtilHr al coocurso de que se trata.

5.' 'La: eXlpresarla fianza, rio servirá
más que para la prqposición a la cual
vaya unida, atu"lqUe el licitador a cuy()
favor estuviese extendido el talón del
tepósito preseate distintas proposiciones.

6." No se llIlimitirác pata tomar par
te en ~l cOOC'lt~{), ni para g3rantizar ~l

semeio, las CIIt"W de pago q~e se re
fieren a~ heehas para afian
nor otr05 serrieiós,· por Más que sea no
wria la terwi.ción !aWfactoria de loi
,..iiimos, si 1\9 !lej~ este extremo
(IOC medio de la corr~te certifi-

ión, hacié.e.ee en e5lie caso la trans
'ferencia de la garantía., para reSlJXlnder
al nuevo coMl"'Mo. '
" 'T.a El precie que !le ..nsigue en las.
pmposiciones soe expresará en letra, por
pese1::a.s y céMiMos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fraccióB
que la del céutimo.

s: !El concucso se verificará preci;a
mente en día laborable, eu la plaza, lo
cal, día y han que se fije en los anun
cios, constituy6ndose el tribunal en" la
forma que establecen loo artículos 32,
33, 34 Y 40 del regbrnento para la Con
tratación administrativa en el Ramo de
Guerra, <lando principio el acto con
la lectura del anuncio, y pliego de
condicionés.

9: Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media"
p'ora, y advertirá a los concurrentes que"
durante él pueden pedir las eXJPlicacio
nes que estimen nocesariM sobre las coo
dkioo.es de:! ooox:urso, en la intelig'ertda

de que pasado el plazo y abíerto el pri
mer pliego no se dará erplicaci6n 301
¡una.

Durante. el ~resado pla.zo de media..
hora, los lidtadores entregarán al Pre
.sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos..
que contengan sus propoSiciones y en el
am-erso del citado .!!Obre deberá hallarse
escrito 10 siguioote: "ProPosición para.
qptar al! concurso de acero, aleación li
gera de aJumicio de ¡¡ilta resi51lencia y
aluminio, coo destino al! arma de Avia- "
ción".

El Presidente 10 recibirá sefialando
cada pliego con .el número que le co
rresponda ~ el orden de presentación,.
Y' 100 dej ará sobre la mesa. a la vista.
do! ll'Úb1ko.

Una vez presentados al Presidente l~
¡pliegos, no pOOrán retirarse por ningúIl>
motivo.

10. Cinco minutOoS antes de eXJpirar eP

bo O aJ.ta de la contribución industrial
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores comparez
can; y caso de estar excoptuados de la
contrilYl:Jción industriall, con arreglo a la
ley de Utilidades se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o al
ta de" la cOftl:rikión industrial, ouanrlo
los ¡>rO(J<Xletltes resida.\lI en las provincias
Va.scongadoas y Navarra, y balStad. que
acrediten su condidón industrial, según
10 diSIPueeto en' los preceptos que regtl
lan el concierto ecooómico con dichas

provi.I:J:ias. Pera si el servicio hubiera
de rea~rse en territorio no aforado o
común, al ser adj1lldicado a spjeto con
tribuyente de récimen distinto, deberá el
.adjudicataóe mati"icu,1&rse conforme al
reglamento aplicable en el lugar del ser
vjci~. Loo aq¡oderados o representantes
deJberin exhibir' el llo<kr notari;¡;l otor
gado a su f:wor.

Presentáxáo también La certificación
a que hacoe referencia el ,decreto de
3 doe diciem'bl'e de I~ y reg'larnenta
para ¡ti ~icaeión, ...í como tam
biéll. doclanrán en SUOi proposicioues qUt

l~ ~ef()i¡ oempiaclos" en la constrllC
CHm flel Matoerial marán ~tidos a
condiciooe¡¡ !lO illllieriorea a ]Q.s estable
CÍICllJ,i ~ c&ráctor C"etteral, t>ien por lo.,
Comités Paritlocioo; cocre~dieotes o
pe.- _ ~Oli de llOtmas de trabajo
a-cordllJd~ por hUi OCPMr:acÍU1e5 patc.o
uleil y obn~riUI de la. industria de que
soe trMe" o c-eBeral.i!:ll.d.. en los cont...t~
iWlTiod.lIÚN de 1.. ptOj>Ul industri.. o jJl"0

foCiión; dedlJ,rando tan4Jién su sumisióH
expre¡¡a a laS preceptos del decreto ley
de -.6 de marzo de 1929, que estaf>lece
determiMdos tímitoeo par¡¡. loS ¡poeríock"S
doe liquidación de salarios y de im¡posi
ción doe mt.1lta¡¡ y {>ara la gal'aIJtía de Jos
crédÍltos por jornales.

También acompañarán los licitadores
el boletín o recEbo o autorización que
justifique 61 ingreso de la cuota obliga
roda del retiro obrero correSlPOndiente
al mes anterior, según di~ne la orden
de 30 de julio de 1921 Ce. L. núm. 3'12) ;
y las Empresas y Sociedades, una certi
ficación expedida por su director o ge
rente que acredite no fom;a.:r parte de
la misma. ninguna de las perS«laS com
prendidas en los artkulos primero y se
gundo del decreto de 12 de octubre de
1923 (e. L. núm. 454) y dOC'l:eto de 24
de diciembre de 1928 (D. O. núm. 284).

Todos los documentOll pi"esentados por
l~s li'Cji:Y!ores en el acto del tConcurso,
si están eX\'Cdidos en el extranjero y en
i4ioMa distinto del españo.1, deberán es
tar traducidO' poc la ~iPn de
J.encuas del Ministerio de E8Wl.o, y esta
rán, adolús, 1.egalizadGil y ·Tisadas 8t18
liI.wu por dicho llitWterio. Asimismo
'estaril.'l r¿ntegrados ctlOfonne a. la ley
!del TWbl:e, eJOC~~ los pasapoc
tes de extraníería..

3." No serán a.dmitidu las prqposi
clOfteS que no reúnan 10ll ~sitoo exi
gidos en los pliogos de condkiones, ha
ciéndose constar en ella.s que el proPo
nente está conforme con cuanto en los
mismos se estipula. Tampoco se admiti:
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

4.' Para tomar parte en el concurso
es condkión indis¡pens3Jbl~ que los licita
dores aCOlI1(pañen a sus res¡pectivas pre-
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plazo de media hom, '!le ~ia.rá en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar la admisiÓll. de .pliegos, y al ex
pirar la media hora el Presil:k:nte 10 de
clarará terminado.

lrunOOiatamente el Preside.nte llibrirá
el primer pliego presentado y se dará
JIectura por el Secretario, en a1ta voz, a
la proposición en él contenida, y s~e·

.,ivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que

. se les haya dado al presentarlos.
II. Una vez terminada la lectura de

las ,proposiciones presentadas:, se forma
rá ¡por el Secretario del tribunal de CJn
curso- un estado com¡parativo de las mi.;
mas, que firmará dichq Secretario con el
visto bueno del Presidente y e! Inter
vine del Comisario de Guerra.
,Si de ~ste estado resultasen dos o más

prqposiciones igual!es y fuesen las más
ventajosas, deberá pre~nir el anun·,:.)
que el Presidente del tribunal de con
curso invitará a una licitadÓll. por 1>U
jas a la llana durante el ténni\lO de
quioce minutos a los autores de aquellas
proposiciones, y si tenninado dicho pIa
ra subsistiese la igualdad, se doocidirá
¡por medio de sorteo la adj~ión <Id
servicio.

12. Una ,Tez cerrada la licitación, el
Presidente declarará acoptada, a reserva
de la aprobación sUperior, la proposición
que se estime más conveniente, hacien
do a su favor la adjudicación del re'
mate. ':a cual tendrá. siern¡pre el carác.ter
provisiona'l, dándose con ello por t~r

minado el acto, y ,procediéndose segui
damente a extender acta notarial de lo
ocur,-ido. <.lue autorizarán todoo los .n
di\'idu03 del tribunal y firmará'el rema
ta·::te o su a.?Dierado.

¡ 3. Los resguardos del depósito, co
r~{:390;;di(:nte a las proposiciones que no
1tlcóen ace()tadas, ni fuesen ob'eto de
p,,·tes:c±, ,e devoh'erán deSIPués de ter
minado el acto de'! concurso a los 'nte
resadas, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus respectivas
viertas, quedando éstas unidas al expe
diente de con<:urso. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá. quedando su i~rte a beneficio
del Tesoro, cuando e! autor de la pro
posición que resulte má.> beneficiosa deje
de suscribir el acta de concurso aceptan
do su cOlI1j¡>romiso.

15· Al d.ecla.rar acqlltada una propo
sición se entiende que en· la ace{}taciÓ!n
va envuelta na. responsahilidad de! rema
tante hasta que sea a'Probada ¡por el Mi
nisterio de la Guerra, sin CU'YO requi
sito no en1pe1Jará acamar efedo, a. me
nos' que ]Q urgencia del servicio aija
se ejecute ~e lliego.-

16. Una vez recaíóal¡¡¡ adjudica.
dón proTisional, si la urgel'loCÍa. del
servicio exigiera se' ejecutase desde lue
go, el contratista tendrá la oh!'Íg.xión de
hacerlo así.

Si después el contra.tista falY"oreci
do con !a adjudicación provisional no
Obtuviera la definitin, sólo t-endrá
derecho a que se loe liquide y aborue
al precio de su proposici6n la parte
del servicio prestado, sin d-erec:ho a
indemnizad6n alguna.. '
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Si el COlll::Ul'iSQ fuese anulado ::rerá po
testa·tivo [liara el adjudicaltario prOiVisio
nal, continuar o no, de acuerdo con d
~mo de Guerra, la :prest.J.ción del ser
vicio ¡por el tie!IJlPO icl!is¡peIl'Sal:ile para
asegurar el mismo.

17. A,probado eL remate por quien 00
rresponda, dl adjudica.tario teoo.rá ob1i·
gación de coostitui.r, a d'¡spo3lidón del
Presidente del tribunal, un ~ito de
finitivo del 10 por 100 del impone de
su adjudicación, constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para el
provisionail I¡>rece¡ptúa la cláusula .:uarta.

Este d~ito definitivo se impomrá
dentro. del .pliazo máooimo de quince días,
contados desde que se notifique dicha
aprobación a4 contratista y servirá para
garantir el cumplimiento del contrato,
haciéndose constar así ex{}re~mente'en
el documento acreditativo de la cons
titución del depósito, teniéndose presente,
cuaooo corr~nda, 10 determinado en
el articulo noveno.

IS. El contratista tendrá obligación
de formalizar escritura y de entregar a.1
.Presidente de tribunal de coocurso pa~a

el CUl'iSQ a su destino, el ILÚmerO de ejem·
plares reglamentário que e!>tablece el ar
tículo 55 del reglamento de ·Contra
tación, en el término de un mes, a con
tar desde el día en que se le notifique la
adjudicación definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento de
la escritura, se devoloverán al contra
tista los resguardos del de¡pósito defi·
nitivo.

19. El, contratista qued<t obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritura que se otm-
gue, siendo de su cuenta el a.bono de;
impuesto que proceda y demás ga,to'i
que como consecuenCIa pulieran origi
narse.

ZD. Serán de cuenta dd adjudicata
rio tod:Js los gastes que ocasionen los
anuncies y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de eiem~

pIares determinadoS en el artículo 55 del
citado reglamento de Contratación, y
acta del concurso, exigiéndose' el re
matante la presentación de los recibos
que acrediten ha'ber sati3feaño los de
rechos de inserción de ~os anuncios.

Los rematantes del segundo concur
so no están dljJigados al pago de 1"5
anuncios de! primero.

:al. T-atnbién sernn de cuenta del con
tratista todos los gastos de tra!lSlpOrtes,
acarreos y derechos o arbitrios que puo
diera tener la me-rcaocia, ¡puesto que el
precio por el que haga su ofertá, ~ en
tenderá que es colocarla aquélla. al ;lie
de los almacenes del Arma de Aviac;()n
en Cuatro Vientos.'

:no No se accederá a satü,facer in
<kmniZQCi6u ~na, interes-e, de doemo~

ra nia wgar mayot LPret:io eme el es·
tipul4lld.o por la creación de nneTOS im
puestos, po~s, óelX'dlos de faro y
puerto, practicajes, ca.restía de los moer·
cadoo o st.tJida de la!! tarifas de ferroca
rriles, así como tao:rJ1poco el Estado
intentará mermar la retrihudón com'1l:'ni
da porque se 5U1priman o disminuyan los
citados intmestos o tari fas exiatenteS
al C'Ontratarse el co~romiso.

. 23. ,El adjudicatario queda o!:Xli:g'adu a
satisfacer el impuesto del Timbre, el de
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.pagos del· Estado, y tod~ ~~ demás
que torreS'pOndan, Y 'los aItlltnos pro·
vinciales y nilmici{}ales que estén esta~

,blecidos o se estaiblezcan' en el ¡>eríodo
de duración del contrato y sean inheren·
tes al mismo.

24.. La eIlltrega del material contra
tado, se verificará. en la localidad y 1'3

tabledmiento anteriormente determina
do.> Y la rece¡pICÍón de los mismos s~

efectuará por la Comisión de Colllfl>:a"
que levantará acta doode figurarn el
,precio por unidad y el valor total cd
lote ~ntregado. De calda lote de mate
rial se redactará, triplicada acta de :.~

oop¡ción, a los fines determinados en el
vigente reglamento de contratación,

25. Sólo se admitirán la.s proposicio
nes de aquellas¡>ersonas que acredi ten
en forma reunir los requisitos necesar;os
o posean los elementos para la fa!Jll
ca<:Íón del material que trata de adqu:
rirse, a cuyo efecto acom¡pañarán cU.tn
tos documentos estimen pertinentes p"
ra que el tribuna'l del concurso pu~la

tener elementos de juicio suficientes al
fin ¡propuesto.

26. :EJ1 pago ie hará dentro de lvs
créditos dis,DOlliJblles, cuya existencia se
justificará en la forma que establece la
ley de 19 de marzo de 1912, COl) cargo a
los retenidos del capí.tulo noveno, artícu
lo sexto, conceo¡>to primero, Sección cuar
ta del vigente presupuesto, debieu<1o
acreditar' ,!>recisamente el contratista qu~

ha satisfe<:ho la contribución indust·; ,1
que le correSIPonda, las cuotas del reti
ro obrero-y ,los gastos, impuestos \. arbi-.
trios Que enumeran las cOl1,jicio;lCS lJ'
a 23, díchos pagos se h2.rán una vez re
cibiJo y admitido el mater;al CG(,t¡-;üa-'
ca, veiriicándose en la forma que Getr~-,

mina la instru:'ción sext3. de h. O!"(::':~l

circ"lar rl, "3 de lln":"'l"',rc dA T'- T
(D.G. nÚhL ~65). -,- ,- e .,---

27. Si el contratista o su repre
sentante, dado a cona~.r al ) de G.el
,Centro o E'sta!blecimiento receptor, se
ausentara sin .previo aviso ni auto
rización de la plaza donde se verifi
q'Ue el servicio, las 6rdenes relativas
al mis'mo que fuera neocesario comu
nicarle, se considerarán como si las
hubiera recibido, y de no cum¡plimen
tarlas, se ¡procederá a efectuar dkho
servicio en la forma que más conven
ga, a costa 'Y' riesgo del citado con
tratista.

28. El adju<iicatario queda obligado
al cumplimiento de los iP'I"eceptos re
lativos al contrato de trabajo,' acd
dent-es, trabajo de mujeres y ni
ños, etc., establecido para los pa
tronos en el Código del Trabajo, Asi
miSltllQ se ajus,tará a las obli¡gácio
nes señallada.s ¡para aquéllos en todas las
disposiciones· de carácter social que se
eIlk:uentren vi~I1Ites.

29. Terminádo el contrato c~le
ta y fielmente !por paDte del contratista,
el Presidefl~e del Trilbunal a cuya diSlPO
si~ión e51tá constituída la fianza, acorda
rá su devolución, si bien exigi~nkiole i,)re
viamente a·1 contratista que acredite ha
ber satisfecho todos los gastos a' que se
refiere la cQndición 26 y que se ha dado
cU'lniplimiento a las disposi'CÍones re~

guIadoras -.del impuesto <le dere-chos
rea.les,
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ORDENACION DE PAGO~ ,Y
CONTABILIDAD

COMPRAS Y ESTAID{STI·CAS

ga según las coodiciones del contrato.
Art. 14. Las autoridades y los fun~

ciom.rios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras 'PÚblicas deberán cuidar de
que copias literales de taLes contratos
sean comtmicadas inmediatamente des
'Pués de celebrarlos en cualquier fonna
(directa, concurso o subasta) a 'la Co
misión Protectora de la Producción Na
cional ".

,M¡adrid, 14 d-c julio de 1933.--\Azaña.

Circu1¡¡¡,,-.' Excmo. Sr.: Vista la ley
de 12 del actual, que hace extensiva
para las adquisiciones de artículos y
víveres con destino a la alimentación
del Ejército la excelPci~ quinta del
artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública referente a las compras de
ganado caballar y mular para el
Ejército, por el MInisterio de la Gue
rra, se ha resuelto que las mencio
nadas adquisiciones se atemperen en
lo sucesivo por la especial modalidad
de las mismas a lo que se previene
por las reglas siguientes:

l." Los Parques de Intendencia y
las Jefaturas de los servicios de este
Cuerpo en Hospitales continuarán ri
giéndose en ló que se refiere a los
cálculos mensuales de necesid<)des, a
cuanto se establecía en la prevenciqn
tercera de la orden circular de prime
ro de sc¡otie'mbre de 1932 (D. O. nú
mero 208).

2." Las citadas Deoent!encias ten
drán en cuenta al f~rm\1Iar dichos
cálculos, las zlccesidadcs corrc~pon

dientes al suministro normz.1 de trein
ta días otros treinta para el re·puesto
regla'mentario, otros tantos que se
calculan tardarán en entrar en alma
cenes los artículos que son objeto de
cada adquisición y treinta más por el
tiempo que se estima necesario para
la tramitación y resolución d'e la ad-,
judicación definitiva. En los estlllb1eci
mientas de Marruecos se incremen-ta
rán las cantidades de repuesto con f 1
consumo prcJbaJDle de quince días más.
más.

3·' Las necesidades de reiferencia
se tendrán en cuenta en los cálculos
resp'ect\vos, iguall!)1ente pata los Par
ques, Hos,pitales, D e1lósitos y Clíni
cas, pero ;para el suministro de las
f1l>erzas qUJe resioden en cantcnes en los
cuales no hubiere Esta.blecimiento, las
adquisiciones se efectuarán para el
consumo probable del mes subsi
guiente al que &e refiere los indica
d.os cáJ1culos; no figurando los pre
CIOS por unidades métricas y sí 'Por
raciones pa:ra todos los devengos de
los Cuerpos en el mes a que se re
fieran. De i,gua·l man~ra s-e procederá
para comtprometer las can·tidades ne
cesarias de artículos de COnsumo dia
rio en los HOSiPitales, tales como car
ne, leohe, 'P·esca·dú, etc., el cálculo de

los cuales se referirá tam'bién' a lo

JO, Cuando er remata.nte no cu.m~ 34- En caso de muerte o quiebra del
¡pliese 1M condiciones que debe lle~ contratista, quedará rescindido y ter
nar ,para la celebralCioo del, contra~ 'minado el contrato, a no ser que los
to, o irrupidiese que éste tenga efecto herederos o síndi<:03 de la quiebra' se
en los ténninos señalados, se anulará oore2lcan a llevarlo a cabo bajo las con-
el remate a S'U costa. diciones esti.pu!<l.das en el mismo.

Los efectos de esta declaradón se- El ramo de Guerra entonces, q~rá
Il'án: en libertad de admitir o desecl1ar el

LO La péTdida de la garantía o ofrecimiento, seg'Ún convenga, sin que
depósito del concurso, que, desde luego, en este último caso teng>an aquéllos de
se adjudicará al Estado como inclemni- recho a indemnización, sino únicamente
zación del! perj uicio ocasionado por la a que se haga la liquidación de los de-
demora del servicio. vengas que tuvier'a el adjudicatario.

12.° ,La celeibra·ción de un nuevo 315· P.or el ramo de Guerra, 'Podrá
remate bajo las mismas condiciones ser rescindido el contrato si se su
pagando el ,pr~mer rematante la di~ primiese el servicio a que éste se re
ferencia del primero al segundo. ,fiere, o dejara de con,signarse en

3.° No presentándose proposición presupuesto el crédito necesario para
admisible en el nuevo, la administra- el mIsmo, y .que igualmente será cau
ción ejecutará el servido ,por su cuen- 3a de rescisión, el estab1ecimiento de un
ta ° .por contratación directa, respon- monopoo,lio sobre los efectos o materias
diendo el rematante del mayor gas- objeto del contrato.
to que ocasione con reSlPecto a su '!/J. Todo cuanto no aparezca consig-

,'Proposición. nado o previsto especialmente en este
Las res¡ponsabilidades a que se con- pliego, se regirá 1JOr los preceptos del

traen los, dos párrafos anteriores se reglamento de Contratación Administra·
, '- • 1 f tiva en el ramo de Guerra, 1'"" de AdeX1'glran en a orma que establece la -J

conodición 3I. ministración y Omtabilirlad de la Ha-
3L ' En todos los casos de incum- cienda 'Pública y disposiciones comple

plimiento, el contratista será reque- mentarías a ambos.
rido al abono que proceda, y de no 37· Todas loas ,primeras materias '1TI

verifi'C3Il'10 en el plazo que se fije, si ,pIeadas para la fabricación del mater:al
la ~anza prestada o los pagos que es- 3erán de producción naciooal, excepto
tu.Yleran pendientes de sati~facérsele aquéllas que taxativamente cOl1lJ[)rendc
no se consideraran suficientes, se ex- el decreto de 26 dé marzo de 1931
pedirá certifica'do del débito 'Por el (D. O. núm. 7~)· ,
comisario de Guerra, Interventor del 38. En cumiJl'limiwto a lo prevenid)
Tribuna;l del concurso coo eJqpresión dd en el reglamento para aplicación de la
ca¡pitulo, artí.:ulo, sección y ,presupuesto ley de 14 de febrero de 1907, aprobado
a que a Íecte. por orden de 26 de jtilio de 1917

iEstecertificado será cursado por (e. L. núm. 133), se copian a continua
e! Presidente del Tirbunal de con~ltr- ci6n los siguientes artículos:
so al Delegado de Hacieooa de la ." Art. 10. Cuaoo9 se haya celebrado
provincia donde tenga su residencia sm obtener Jl'Cstura o propDSición admi
el 'contratista, pa.ra que, con arreglo s:lJ.le. una. suhasta o un concurso sobre
a lo que e3~a,blece el artículo 61 de ma:c,!a reservada a la pr'lducción na
la ley de Contabilidad y Administra- ¡;onal, se podrá admitír la cOl1curcn
ción de 13.' ¡ bcienda pública, se proceda 7ia de la cxti'anjera en la segunda su-
a la ejecUción de la venta de los bie:les 1>ast:l o en el segundo concurso ql:~ se
que sean precisos, en la forma estable- convoque con sUfeción 'al mismo pliego
cida para la recaudación de tributú~ de condiciones qll'e sirvió de base para
re!1t.as y éréJitos de la Hacienda púh¡;~ la ,primera vez.
ca, mgresando el im¡porte del débito, una Art.!l. En la segunda S'llbasta o en
vez hecho efectivo, ,con ap.1icaciém al el segundo coocurso previstos por el ar
~pítulo, artícu'lo, conce¡)to, sección y tículo anterior, los produttos nacionales
presupuesto en que ,resultó el desc1lJbícr- serán preferidos en concurrencia con los
to y cursando el Delegado de Hacienda productos extranjeros excluídos de la re
a la autoridad qrue le remiitió el certi- lación vigente, mientras el ¡predo de
fica!do, la carta de .paio que justifique aquéllos no e.n:eda al de éstos en más
el r.estaJbo1ecimiento del crédito en el del 10 !pOr 100 del precio que señale la
servicio de referencia. proposición más :módica. Siempre que el

J;2. Las disposiciones gub~rnativas contrato coml¡)1'eOOa productos incluidos
que en estos contratos Soe a'CIOipten por en la relación vigente y productos que
la Ad'minis'trnci6ñ úe>ndrán CQrá'C'te1" no lo estén, los pliegos de condiciones
ejecutivo, quedando a salvo er dere- y las 'Proposiciones se agrUparán y e'Va
dho del contratista ;para didgir sus !lmmn ¡por separado. En tales contra1:06
redama;ciones ,por la Tía conten.cioso- la preferencia ~l prodncto nacional es-
administrativa: tabl;cida ,por el ~rrafo precedente cna.tr
L' do este fuera ~hcable, cesará si la pro-

as C'tlA?stlones a qne este contra- posid6n .por ella favorecida resn,lta one
to den or~en, q~ n~ ~e 'Puedan ~e-. rosa en más del la por 100 computado
solver ;por las drsP'<?!!lclOnes,e~ecI~-! s6br~ el menor precio de los productos
les sobre contratacIón admmrstratl- no -ngurados en dktha relación anual.
Ta, se resolv,erán ¡por la~ reglas del" Art. ¡:a. En todO caso las !>toposiciÓ
derecho comun. nes han de e:x¡presar los !precios en roo-

33· Est?s. ~ontra~os no pueden so- neda e&¡>alíola, ontendiéndose por cuenta
meterse a JurClO arbItral, y cU~nta$ du-' del proponente los adeudos arancelarios
d~.se sUlStiten sdbre ¡¡U inteligen:ia, 'res- en S'Cl caso, los demás i.t'npuestos, los de
ClSlon y efectos,. se l'eSoOlWerá:n en la for~ trl'!mportes y cualesquiera otros gastos
me. que determma la cláusula anterior. que se ocasionen para efectt1all' la entre-
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rificar los suministros en otraspla
zas si así les conviniese, para el caso
de que en ellas resultase desierto el
acto de la adjudicación" o fueran Jos
precios de las adjudicaciones menos
beneficiosos a los intereses del Es
tado.

En dicha:s actas se ma.nifestarán es
tas circunstancias en que así resul
ten, a,compañándose siem'Pre, y en
todo caso, el correspo••iente estado
comlParativo.

ro. R,ecaída que sea la. aprobación
del Ministerio se les netificará a las
Juntas o ComiSiones para que ellas 10
hagan a su vez, segui_amente, a los
adjudicatarios, haciéndose pública es
ta adjudicación en las tablillas de los
res\¡>ectivos Esta'blecimientos.

Ir. La recep<:Íón de los artículos
adoquiridos se verificará por las Jun
tas y Comisiones gest.ras o el per
sona.l de su seno en qitien ellas de
le¡¡ue, preseaciando las entradas y
com(>r(llbando si todas las partidas
que ingresan: son en ca.tidad y cali
dad las adquicidas por _ichos orga
nismos. .

12. 'Case;e que ne ha.ya adjvdi
cación para algún arlieulo se pon
drá, lJOr lal> Juntas y c.misiones, por
td~zfo, c.íirmándolo 4ie oficio, e.
c<JllOCÍ(¡jÍento 4ie este M!i8terio para. la
reliOlucióo qlle proceda.

Igua1me.te se maaiie5tará ea el
caso en que la urgenda, del servicio
obHgue a cecibir artíctties 60bre cu
ya. adj11di'Caciól1 no hutMera aún re
caído b. apcalbación de la SliVerio
rida.d.

13. En el caso de q~ haya artícu
los que sean desechados por las co
misiones reoeptoras, s.e procederá in
mediata>JtUnte a reponerlos por el ad
;udicatano' y de no hacerlo éste así,
se verificará por la Junta la adquisi
ción al precio que resultara con car
go al mismo, quedando a beneficio
del Estado, si la adquisición se hiciera a
menor precio, la diferencia. obtenida.

I4. Los jefes de los Servicios de
Intendencia ¡pondrán muy especial
cuida.do al informar, tanto los cálcu
los de necesidades como las actas de
adjudica.ción, en examinar todas ~as

circunstancias que deban pesar en las
determinaciones que a este Ministe
rio se' propongan, ya llue a los re
feridos jefes, muy principalmente, les
incumbe el mejor éxito de los servi
cios a ellos eneomendados dentro de
su demarca.ción y es dentro de ellos
el de Su.J:¡.¡istencias el de mayor ím
'portaocia, por afectar de un merlo ex
clusivo a b. ,aJ.oo del sokl:ado, cuyo
bienestad" tlUlto itnJporta mantener
en el mayoc grado, si ha de respon
der en todo, momento a las debidas
condiciones de fortaleza y vigor que
forzosamen.te han de exi,girle para -el
más eficaz rendimiento de su n¡,isión
ciuQadana. Poor ello procurarán cote
jar datos. y compulsar toda clase de
informaciones que permitan :una reso
lución acerta<ja, así como cuidarán
siempre de qu,e los cákulos reSIPOn
dan, no sólo a las nece,sidades de mo
!I)lCnto, sino a las previsih1es que las cir
cunstanciaS" demaooen y que ellos en
tiendm que deben ser apreciada,s por el
mando.

ciones serán los mismos para todas
las.)untas o Comisiones, y por tanto,
en los dichos anuncios se referirán
a los redactados de una manera ge
neral po-r ese Ministerio.

8." A partir de la publicación de
los corres~ondientes anuncios, los ofe
rentes _podrán enviar sus proposicio
nes a la Secretaría de la Junta o Co
misión, donde les serán facilita,dos re
cibo del pliego entregado, así como
de las muestras que correspondan.
Dichas ofertas se archivarán cerra
das hasta el día y hora señalados pa
ra la celebración del acto de adju
dicación, provisionai por la Junta. °
Cdmisión, en cuyo momento se aJbri
rán y leerán las citadas proposicio
nes, que podrán ser admitidas hasta
una hora antes de la ~arcada, y las
cuales se leerán por orden de 'presen
tación. Tomada nota de elbs y a la
vista de los resultados de los recono
cimientos o análi¡;is efectuado¡¡ con
los artkulos ofrecidos, a.1i\Í como tam
bién t.emendo en cumta las condicio-
nes de calídad de cada uno y li com
pacación de los precios ofrecidos con
los corrientes en plaxa, la. JIUltl. o
COl1lisióll acordará la adjlldicación
provisia.al a favor de las proi)o~icio

n.es qn.e cC*.idere más cOD.'Y".eaieBtes
para el servicio, habida cuel1ta nI) so
lamente del precio ofrecido, sr.o de
las condicioAes de calida.d eJ:4)Ceu.das
y de la& garaa.tJÍali que los ofeceat.e.
mereZ:CI.R al respectivo or,¡¡anism.o, el
cual puede ll~ac a desechar todas
las proposiciOQes y declarar desierta
la adju-dicadón en el caso de no es
timada. con-vellieRte, bien sea par pre
:cios excosivos, maJa calidad d.e los
artí'Cu~s u otras causas que .ella con
sidere pertinentes a la resolución adop
tada. De todos estos motivos se da
rá cuenta, haciéndolos constar en el
a.cía a,l Ministerio.

9," Una vez celeibrados en igual
fecha, dentro de cada mes, los co
rrespondientes actós de adjudicación
por todas las Juntas o Comisiones
gestoras, estos or,ganismos elevarán
en las cuarenta y ocho horas siguien
tes las actas de adjudicación provi
sional que por conducto de las Inten
dencias que emitirán el corres'P0ndien
te informe a este Ministerio (Orde
nación de Pagos y Contaibilidad) en
cuyo Centro se resolverá por el 'Mi
nistro la adjudicación defInitiva de
aquellas proposici-ones que se estimen
bendiciosas para el servicio y los in
tereses del Estado, a la vista de los
datos de todas las Juntas. En el caso
de que d'el estudio de ellos se des
prenda la conveniencia de adquirir al
gún artículo por una Junta con des
tino a otra, p-or resultar más bene
ficiosa la r~, darla la diferencia
de precios, se distPondrá así, previa'
consulta a la Junta donde el precio
resultó más bajo r,esp,ecto a las po
sibil.idades de una a.dquisición mayor
ofrecida por lo.s a.djudicatarios, los
cuales, a tales efectos, podrán hacer
constar en sus ¡proposiciones la can
tidad máxima de que dislpondrán so
bre la comprometida para atend,er á
los anunciados en el 'concurso, así
como también, a ser posible, los pre
cios a que se comproItlleterían a ve-

necesario para el mes sU1bsiguiente.
4." Las Juntas de Plaza y Guarni

ción y Comisiones gestoras de Hos
pitales continuarán verificando estas
ac1quisiciones, y estos organismos se
constituirán bajo la presidencia de la
autoridad militar, la que podrá dele
gar en ci jefe de más categoría de los
yoc:iles que constituyan dicha Junta.
Estos vocales serán, por 10 que se re
fiere a las Juntas, un jefe de cada
Arma o Cuerpo de los que tengan
fuerza que pertenezcan a la guarni
ción de la plaza correslI>ondiente, y
serán nClllúrados por la expresada
autoridad. También serán vocales ase
sores técnico y legal, res¡pectiv,amente,
un jefe de! Parque de Intendencia y
un interventor. Todos los citados 'vo
cales tendrán voz y voto en las de
liberaciones, pero no así el vocal se
cretario, que 10 será un jefe u ofi
cial de la Intendencia. respectiva, que
sólo tendrá voz ~ro no voto. Tanto
el vocal téct!ico asesor como el secre
tario, serán nombrados a propuesta
del jefe de los Servicios de Intenden
cia divisioaarios, a.sÍ' COlnO un inter- .
ventor de asesor legal.

En las Comisiones gestoras para
e! servido ie Hos'Pitales se sUlOtitui
rán los vocales asesores técakos y le
gales de referencia por u. jefe de los
Servicios ie Intendencia divisionarios.
y un inteI'Ventor¡ será. secret¡¡.rio el
administraior del Establecimiento res
pectivo, y uno y otro ejercerán sus
funciones en las mismas cóndiciones
que para la.s Junt;l.s. A e¡¡tQs Comi
siones gesteras se ae-regará como vo
cal, ta~i~n co~ yoz y voto, el jefe
de. ServIcIOS medICas del Esta,bled
mIento. y los voca.les asesores, técnicCl.
y legal se nombrarán siguiendo igua
les ~ormas Q",ue para los de las Juntas.

5· Las. citadas Juntas y Comisio
nes, a la VIsta de los expresados cálcu
l<;Js, -procederán a pll'blicar los anun
(lOS de las a,dquisidones con la an
t.elación. Souficiente para que éstas pue
aal~ ':enfic~rse,en el antepenúltimo o
el ultImo dla habil de cada mes, según
se trate de las Comisiones o de las
Jllntas,' con.forme está ya prevenido.

6." En di~hos anuncios se hará
constar cuantos extremos se indica
ban para las compras que actuaLmen
te venían haciéndose por las mismas
J untas, to~a vez que las que ahora
han de venficarse en forma semejan
t~" ~~esando muy especiaLmente el
SItIO, dIa y ,horas en que los in1ere
sados tendran a su disposición los
corre.sJ?ondientes pliegos de b.ses o
condICIones a que han de sujetars.e
para. l~ realizadón de los restpectiyos
SUml11lstros. '

Para que los proponentes 10 tengan
en c~enta constará en los citados
anun~lOs .9ue no están 'slljetos a la
contnbuclOn especial de contratista a
que se refiere el ep~rafe 26 de la
clas~ ~ercera de la tanfa segunda de
la? un_l~ad~s al reglamento de la con
tnbu.clOn .l.ndus~rial, con aneglo a la
modlfi~a_clOn. dIspuesta por la orden
del ~fmlsteno de. Hacienda núm. 138
de. 1.4 d~ febrero de 193'0 (D. O. del
Mmlsteno de la Guerra núm 43)

7.· Los pliegos de base" '0 co~di-
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Base. kenlera1e~~ qu~ ~ben auje~
las Junta. d-e plua. 11~~ .y
COmf3iones gesto11ll8 para,el 6el'viC300
de Hospitales .en !a Pemnsula, (Ha
lelU'.e5 Canarias IY M~s, ~
efec~ . las \adqw,sicrones. ~e )lrtícu-

los, según (su d.estmo.

La Los ~rtículos que reuniendo
1as condiciones técnicas allí ,señaladas
podrán adquirir~e con. destmo a los
Parques y Hospitales cuando sean ne
cesarios, serán los que se eXJPr~sa!1
en la condición primera de las tecm
eas publicada:; por la oroen ~e 28 de
se¡ptientbre de 1932 \D. O. numo 2~O).
Si altguna Jun~a estlmase ·c.o~,:~men
te para el servicio la a1-qulslclOn de
paja sin e~ar, pod:-a p·roponer.lo
en la cuantía que se estlme necesaria,
y así 10 tendrá en cuenta e,l Parque
respectivo al formular. el calculo de
necesidades correSlPondlente, Y en el
cual se especificará separa?ament~ la
cantidad de cada clase de dIcho articu
lo que corresiponda en el total que ha
ya de adquirirse. . '

2.' Las proposiciones podrán ha
d:rse para uno o varios artkulos, pe
ro siem(pre cada una de ellas delbe
referirs·e a aquéllos que ofrezcan pa
ra un punto determinado o en la for
ma que se e:xlpresa en la regla nov:ena
de esta disposición, si a ello hubler.a
lugar.' ~

3 a Para tomar parte en el concur
so de compra, acompañarán los ven
dedores a sus proposiciones muestra
del artículo o artícuros que ofrezcan,
en las cantidades que se indiquen por
la respectiva Junta; desde la publi
cación del anuncio hasta cineo día.
antes de la reunió~ de la I~tI;ta los
que necesiten ensayo o anahsl~. En
his proposiciones de cebada, habIchue
las ,y habas, se hará constar el ¡;>eso
por hectolitro que tengan l\()s artíc~

los ofrecidos. En las ofertas de aceI
te vino, vinagre, pimientos, café, azú
c;r, tocino, ohocolate y 'harinas, el
ofereme hará la declaración de que
se compromete a entregar los articu
las de la misma calidad y reunier¡.do
las mismas características que se se
ñalan en las éondiciones técnicas. Por
10 qu'e res1pecta a gal'banzos y habi
chuelas, y siendo la coción el mejor
medio de comprobar su calidad, será
efectuada la prueba por uno de los
CuellPos de la guarnición representa
dos en la Junta, qu·e alternarán por
meses, cUJl()S Cuel1pos darán su in
forme con todo detalle y con la de
bi·da antelación a la reunIón de com
pra.

4.a De los artículos de HOSlpitales
que han de ser objeto de análisis
se presentarán tres muestras de 500
gramos cada una como mínimo ocho
días antes de la reunión de las Comi
siones para hacer la adjudic&ción, con
objeto de que por el lalboratorio del
Hospital se proceda a determinar su
composicióñ; de los no analizables se
presentarán dos mues'tras de igual

. cantidad.y en igual plazo para la ¡prue
ba en cocina si procede.

5.' La com1posición de los articu
las para Hospitales que no se especi
fiquen expresamente en estas condi-
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. • 1 Será caso de no admisión el pre-ciones, será la quoe det~r~ma a or- d
den circular de 13 de JunIo de 1929 sentar los artkulos adjudica os con
(¡plan de alimentadón para Hosplta- condiciones técnicas de composición
les y Enfermerías militares). . química inferior a lps certificados qU,e

6.' Se considerarán como .C?Il;'~I- acompañen a sus muestras respectI
mentas y corresponde su .adqulslclOn vas. ,pues ello indica sólo innegable
al administrador del Hos'1)1tal, los ar- mala fe en los vendedores o fabri
tículos siguientes: ajos, azafrán, ca~ cantes, que será objeto de la sanción
nela moli<ia y en rama, cebollas.. c}a- corres:pondiente.
vo harina de trigo, laurel, lIman, 1 r. Los artícnlos no. sujetos a los
nu~z moscada, piment~n, pÍJmi~ntamo- análisis quwicos se examinarán de-
lida, sal gorda y molIda y VInagre. tenidamente para la éomprO'bación de

1 su bondad, sujetándose para 10 co-
7·' Las muestras de. artfeu os no rrespondiente a gal'banzos y habi-

a><ijudicaodos ~rán, re~lrarse dentro chuelas a la prueba de coccián dec
de los quince dlas sIguIentes a~ de la tua<ia ¡por el Cue:npo que recon.o.ció
celebración de la compra y SIempre las muestras de ellos.
que no hayan sido cons?IDidas en la. 12. N o siendo 'Posible con\ignar
comprdbación de su calIdad. Pasado .en e.stas condiciones un precio"lími
diClho plazo no serán teniodas -en cuen- te determinado, se hace constar, sin
ta las rec1amacion·es qlle !ormulen,; embargo, >por lo que se re,fi.ere a Ma-

8! La entroga de los artIculas :;t~- rruecos,que los precios de los artícu
quiridos íJ-ótra los Parques se vertfl- los nacionales ha de procurarse sean
cará en la siJguiente forma: el 4° por los que ordinari~mente rijan en la
100 de la adjudicación tota,l de ca;<ia Península, aUlIllentados con los gas
artkú:lo CCllllO mínimum, en los diez tos consiguientes a su situacibn en
días siguIentes a aqllél en que el v~n- las fflazas del territorio.
doedor finne el convenio o convemos ReSiPocto a los pre.cios de los ar
de compra con la Junta, hasta colm- tkulos cosechados o fa>brieados en
plew el 60 .por 100 del total como nuestra Zóna en Marruecos, ha de
mínimum anido con las entregas an- tenerse muy en cuenta no sólo la ca
tel'iores, e1l otros diez ddas, y el re~to lidad inferior, sino su menor cotiza
hasta completar el total de la adJu.J ción en cl mercaodo, no delbiendo ad
dicaoeión, en los diez días que qued~n mitirse de ninguna manera precios
hasta el plazo de un mes que se fija, superiores a los que rijan en la Pen
como máximo, p~ra que la -entrega se ínsula,.

haya. terminado. En nilllgún caso, sin previa consulta
9.' Loa artículos como la carne, a. este Ministerio, se adquirirán ar

aves, kche, ~s-éado• .f~uta y verduras, tíc.ulos cu')'o precio, ebligue a rebasar
se entr~aráa a n:edlda que !as ne- el de la ración sin gastos, que sirva
ccMclade.. dd hospital lo r~qUleran y : de base al cálculo de su im¡porte fija
e» l.as caatidades que estIme ne~e-' do en preSUlpuesto.
sari~ el ad.inistrador. , I 1"3. Los casos particulares que pue-

la. Dicllas entregas se efectuaran dan presentarse no com(¡:>rendidos en
por 10li0 v-e.dw.res en .los almacenes l este pliego de bases, serán resueltos
de los Parques y HOsplt~les que pre- 'Por las Jumas previo inf.rme de los
.,.iaw:.ate se les haya desl~ado y,an- vocales asesores si la Junta 10 estima
te. 1.. Juata y la delegaclOn de esta neoesafió, y en este caso, sometién
aOlllbrada al efecto. C0Ill10 la compro- dolo a consulta de la autoridad CCl'l11

bltción de la 1l0ndad de los. a:-tículos petente, con arre.glo a las órdenes en
e. este acto es la fase prInCIpal de vigor. .
la, buena gestión a realIzar, se ,()Ib- 14. Las proposiciones se extende
tcadrán Utlas muestras d~ los .artlcu- rán en paijJel sellado y alparecerán
los que eJltreguen y esten sUjetos a sin enmiendas ni raslpaduras, a me
análisis a fin de que en el plazo de nos que se salven con nueva firma y
noventa y seis horas sean analiza~os se sujetarán al modelo pUlb.Jicado en
simultáneamente poor los laboratOrIos el anuncio.
de los Parques de Intendencia y Hos- 15. Lo,s autOl'es de las proposicio
pitales .con que cuenOOn regla:nell-ta- nes deberán acompañar su cédula o
riamente, ya por, el lab;Ü!atorIo que pasalj}orte de extl1anjería y el último
designe la autOrIdad m~htar; corres- re:dbo o alta de la contribución in
Jl(lndiente, los cuales notIficaran a los- dustrial o agrícola que correSiponda
presidente's de las Juntas el "'fesu!tado satisfacer.
de sus análisis, que han de ser Igua- 16. N o serán admitidas las propo
les o mejores que los 'Pr.es~ntados por sidones que no reúnan los requisitos
los vendedores corres.pondlentes a los exi,gidQs en los pliegos. de condicio
artículos ofrecidos. Respecto a las ha- nes,haciéndose constar en ellas que
rinas se completarán con la <¡olabora- el ,proponente está con'Íorme con
ción del pan (1on tres o cuatro sacos cuanto e11 los mi!lmos se e.stipula.
de la entregada por los Parques. 17. Para tomar ,parte es condición

En caso de resultar iguales los indis,pensa:ble que los licitadores acom
análisis de las dos enti,da·des réferi- pañen a sus respe·ctivas 'prOlposicio
das de la plaza a que la Junta ca.- nes los res~uardos de halber de;posi
rresponda y no resultar tam~oco bue- tacto en la Ca,ja del Establedmi,ento
no el .pan', serán analizados nueva~ a que afecta el servicio, en metálico
mente por otro t,ercer la'boratorio que o títulos de la Deuxia púiblica, la su
designará la autorida:d militar de n·o ma e,quivalente a'¡ 5 por 100 del im
¡fooerse disponer,por ·la ungencia del porte de sus ofertas.
caso que dicho análisis se practique 18. El precio que se consigne en
por 'el Laboratorio central del Ejér& las 'plfOlP'osiciones se expresará en le-
cito. tra, por pesetas y céntimos.



19. Las adjtidicacioMs s~ V1erifica
rán precisamente en día laboraJble en
la .plaza, local, día Y hora que se fije
en los anuncios, ,cons,tituyéndose lal
Junta o Cdmisión gestora en la for-
ma reglamentaría. . .

Inmediatamente el presIdente abn
rá el primer ,p¡1ie¡go presentado, y se
dará lectuora por el secretarío a ;¡a
proposición en él contenida, Y suce
sivamellte se ¡¡brírán y leerán los de
más por orden de numeración que se
les haya dado al 'Presentarlos.

20. U na vez terminada la lectura
de las ,proposiciones pl'esentadas, se
formará 'por el secreta.rio un estado
comparativo de las mismas, que fir
mará diC'ho secretario, con el visto
bueno del presidente y el! intervine
del comisaría de 'Guerra.

21. El presidente declarará acep
tada, con reserva de la aprobación su
perior, la proposición qUJe se estime
más beneficiosa para el servicio y los
intereses del Estado, haciendo a su
favor la adjudicación del remtlte, la
cual t;:ndrá siempre el carácter de pro
visiona,l, dándose con ello por termi
nado el acto y .procediéndose segui
damente a extender acta de lo ocu
rrido, que autorizarán todos losindi
viduos del tribunal y firmará desopués
el rematante o a,poderado.
~. J..oo resguardos de depósitos

correspondientes a !as proposiciones
que )lO fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolver:án des
pués d'e terminado el acto del con
curso a los interesados, los que fir
marán el retiré al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas at
expediente. Igualmente se devoh'erán
los demás documentos que acompa
üen a sus .proposiciones.

23. La gara~1lia provisional se poenl,,
".~'t. (:~1E>flan:kJ 5U imQQrte a ber:eficio del
';- -='~\J -u ct.::l::: r1o e-l aL~t:Jr de la rropo3:~iól~

(:',:',' :-~:?-l<tC' l11i~ bcr;efic~osa dej·e G2 St~S

~'::¡}:: ~ 1 "~~:~ aC~'íta;:do S:l C01!'(;;~():11iso.

_\: (~C:"<2..r2.r 2.ceptada lUla propc
." e'" ·,·,](1e que [11 la ae:,;;'ta :ión

. \~:~ h~~ :-1 r~~~1~Y:1i.:;ah:E:Jad del rt'irLl.-

t:,', :"J o

(;; ?~' (;~~~r~_~~o~~J;'a/~:~~:2,~;1,¡~
.'.') :~,' C~" ~·~~~d·'L u cat~.::.r e~('.::L) y, 1. 'i:

;0 ::u·tu. r;,j po{:~á tener entrada en ¡l

1-:'3.':'('1l ... ~, en 1(;:10 ni en pa:te el artícul :
2:i(1~~:~il;0 h2..-t:l qne recaiga dicha a.pro
L~ .. ;)".

25. en3 nz re:aida la adjudicación
:)roYis:una!. si la urgencia del servicie
~x:gil-r<', Gl:e se ejecutase dede locoo el
adjuGi~atario tendrá o~ligación d; h:l
cerlo así, sin derecho a indemnizaciún
ó.lguna.

'Si de"Pué3 el adjudicatario favor.ecido
con la adjudicación proviSIOnal no ob
tm·jera la deíinitiva. sólo tendrá derecho
r que se li-quide y aibone, al precio de su
lJrcr,,~si:ión. la parte de se:vicio.s pre,ta
do. S111 dere~ho a indemnización alguna.

2!í. Reca1da que sea la a,probacioÓn dd
Ministerio, el adjudi~atario tendrá la
ohligadón de elevar a disposición 'del
Presidente de la Juma el depósito defi
nitivo dd 10 por' 100 del im,porte de SLI

adj udicación, constitUIY,éndos'~ este depó
sito en la misma forma·que [lara el 1)ro
visional preceptúa la condición cuarta.

-Este de¡j)Ósito defirti~,ivo se impornrlrá
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dentro dcl plazo máximo de quince días,
contados deo5lie que se notifique. dicha
~~ión a:l adjudicatario y servirá pa
ra garantir el cum¡plimiemo de su com
promiso, haciéndo.se constar así eXlPresa
mente eon el doc~nto aJcreditativo de la
constitución 001 de¡pósito, tenievdo pre
sente, cuando se trate de -depósitos de
efectos pú'blicos, lo determinado en el ar
tículo noveno del vigente reg1lamento de
contratación.

Una vez constituído el den>ÓSito an~~s
citado, se d·~volverán a los adjudicatarios,
los resg:uaroos correspondientes a las
fianzas del 5 por 100 que prestaron para
tOlIIlar parte en 'el cotlculI'so;

27. 'Serán de cuenota de los adju(Eca
tarios, prorrateándose entre ellos' pro
porcionalmente, todos los gastos que oca
sionen los anuncioo.

No se accederá a .atisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora. ni a
pagar mayor precio que el estipulado,
por . la creación de nuevos inwuestos,
portazgos, derechos de faro y puerto,
practicajes, carestía de los mercados su
bida de las tarifas de ferrocarriles,'etc~
así com'ü tampoco el Estado intentar"
mermar la retribución con-renida por que
se oupriman o disminuyan los citados
impuestos o tarifas existentes al hacerse
el c01l1[)romiso.

28. El proveedor queda obligarlo a
satisfacer el im¡puesto del timbre, el de
pagos al Elstakio y todos loo demás así
c~o los aroitrios provinciales y ~uni
(Ipaleo que se esta!blezcan o se havan
establecido en el período de duracioo"del
con;&>romiso y sean inherentes al mismo,
tevlendo presente la adverténcia que se
exopresa en la regla sexta.

2-9. La entrega de los artícuITos o
efe1:t?S com¡prados se verificará en la
lo:al:dad y establecimiento que se dt
te:mJ~'<' ::11 el. anuncio y la recep
C:0l! de .os m:sn:0s se -t'Íectuará por
12., Ju::tas o Comisiones Gi?storas o de"
~úga::ic~~·':5 L::? ésta3, que levantarán acta
<:11 . la qUé ó.>t'1Jerú figurar e: PIO;:C;O po;
~El'jad y el ya:ür total del lote e'ltrqa
C8: ,~}2 ,cad?;. uno 'de- é~tos se r.:~actará

tr.':~;:::2n:l. :-:.::-:? d.~ r:::· ..~e:Kión. uno de r11
YC3 ejenl.~):arcs ;.:.e ent:eg::trit al f;"U
,> tOd'lf, 0, ro -;:2 rC:l1itirú ~d inte~1"':len~(' n:l
l:t~,r (L' h. c1:,:j~iÓil (1 CO'n:lll~lan:::i:t ~ri

bta:o r~s~~ct:IV2. y ~1 t~rc:ero:e archivari.
c~- l~ se ::retaría de la Junta o COI:1i,ión
Ge,tora.

.'l0.. El! pago se 'hará dentro de Jos
c'¡;d}~os. <!.i,:pcnibles, ateniéndose las de
pell:leo::C¡as ord~nadoré:.s para realiZar di"
c~os pages. a cuanto previene la orden
CIrcular d:e 25 dp noviembre de 1931
~D. O,. ~UI11. 266), en relación con la
Il1strucclon seJéta de la de 23 de icrual
mes ~ a~o (D. O. núm. 26S),no teni;ndo
en. nmgun caso los proveedores derec1-c
a mter·eses de demora.

3!. Si el proveedor o su re¡presentan
te, dado a conocer al ~efe del Centro o
esta,h.lecimiento reccpto~, se ausentara sin
pr~vJO aviso ni auto'rización de la plaza
donde se veri fique el servicio, las ór
denes relativals al, mismo que fueran ne
cesarias comunicarle, se considerarán co
ni? si las hulbiera reóbi¿o y de no CU¡l1 ~
plJlnentarlas se procecie,rá a efectuar
dicho servicio en la forma que más con
v~nga, a costa y riego del adijudkata
no.

.D. O. núm. 166

.33. 'El adjudicatario queda obligado:
al cuqJilimiento de los precept()S rela
tivos al contrato de trabajo, accidentes
de trabajo de mujeres y niños, etc., es"
tablecido para los patronos en' el Códi
go del Trabajo. A:oimismo se ajustarán
a las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las diSlPOSiciones de ca
rácter socia:l que se encuentren vigentes.

32. Cuando el adjudicatario no C'lm
plíese las ctXldidones que debe llenar
para la ceJ!eJbración del cOffill)I"omiso o
ím¡¡>idiese qtle éste tenga efecto en el
término señalado, se anllJ1,ará el rem·ate
a su costa con los siguientes efect.>s:'

1.0 La pérdida de la garantía o de
pósito que, desde luego, se adjudicará el
~stado, .como indemnización del perjui
¡;!o ocasIOnado por la demora del servi
CIO.
. 2.· La adquisición a otros proveedc
r~s, con cargo ~l adjudica·tario que se h'l
b~a com,prometldo a verificar el su::l!I
ntstro, de los artículos o efectos no en
tregados o deshechados por las Juntas,
rece¡pd:Dras.
~.. !En ~a.so de quiebra o muerte d~l

a.<!JU<heatat"IO, quedará rescindido y ter
minado el ~on:,enio, a no ser que los he
reder<lIS o smdlcos de ,la quiebra se of~ez

can a ~levarJo a cabo bajo las condicio
nes estilPulada!s en el mismo. EJI ramo de
Guerra quedará en libertad de admitir
o des~r el ofrecimiento, según .:on
ven~a., Sin que en este último caso tengan
~ql;lellos derecho a indemnización, sino
umca~ente a que se haga la liquidación
de los <tevengos del adjudicatario.

35: !"or ea· ramo de Guerra podrá ser
rescindido, ,:1 cOllliProíni·so oi se stJa)rimie
~e el serVICIO a que éste se refiere o ue
J~ra de cons~gnarseeen ,pres4Puesto d cré
~Ito ,necc's~rw para el mismo, qu'e igua 1
n:el~.e s~a causa de res:isió:1 el estab!c
c:,nne11lto de ~n monc!polio 50b oc los .~'i "c
tos "o m.al~r:as ohjeto del C(;:l:::~om' 'o.

~ J. 1(;'éO cuanto !lO a¡'3~C' .1 c,,,,.,j;;:
11::'1u o 'pre\'lsto e.;pe(~i-:.dnK~~¡l2 en 2:le
L·iicF!'O (j., ba<0s ' .
.. -' 1- 1 -'- •. , se r<':':;;l:d. J ,r ~o;) 1::--..:'-
Cf;J',O:~ . GCl :'cgla¡nen~0 de C(i;:trat:l ..~::)~]
¡\dn~n;.~stratl\-a en el I\~111:.J \:,' (:1.'····le d . " . . . '" .1.1 •

Y e :,~;l1lmllstració¡¡ C0J1:,:,:li(l".1 de
]1 }fJ.::;,,~i -ia ,pÚ'lli',:J. ,- ,s:~" '1~·":5· ~ _ ill-

P:Ci11~lltari3..S a al!1:1)(¡'5.
37· ; K(~ I}()l!r.Ü, ~~r pr~y\·( ..·,'cr(;-:. ni

por SI 1ll pur 2;;Jod·( -~dú ni repre"'Jl-
tante: '

l."." Los que se en:u~;,trel1 l'rOcenrlo3
Cf1nl1!:la¡~cnC:'n:(', si hubiera recaiJo CU¡~trd

ellos auto de prisión o los mcra111 P E,;
,procesados por ~l del:ito de íalsificación
o contra la p·r()l1)iedad. '

2." .~?s que estuviesen fallidos ::> t'n
~us'penSl?n de pagos o don sus bien e,.
IIlterV'emuos. .

.3.
0

Los deudore~ a los c3uda,les ')Ú
blIcos. en conocpto de responsable, -di-
rect~s o subsidiarios. .

4., . Los .que hayan sido inhabiliTados
admm!s-t:-a~l:,amente para tc,¡¡¡ar a w
cargo serv¡c~os. y obres públi'cas, por fal
td de cum;phamento de contratos ant~r:o'
res.

5.° Los milita·res, a menos que se ha
ll.en en las situaciones de su,pern;,¡mcr',
no, de ~e.s·erva sin desemo'eiíar cargo dj·
gUllO mJ1Itar o de retirado. .

6,° To~os los demás que tuvieran ex
presa .prohibición en algún p:-e<:epto h··
gal.



D. O. n6m. I68
:ztj ,

_ .165

, I .

SECCrON DB J:N8TR'UCCION y
IU!oCLtrr.ulI.'BNTO

COM¡ISlONES

Circular. ,:Excmo. Sr.:, Visto el es
crito dÍorigilclo a este Mdnisterio en fecha
8 del corriente, por la Jefatura de Avia
ción; este M'inisterio ha resuelto conce
der una comisión del servicio de diez.
días (odho de ellos ~-el extranjero) a.
los sig:u·ientes jefes y oficiales del Arma.
de Aviación: comandantes, D. Tomás
Barrón y Ramos de SotoInalXor ~ don·
José Castro Garnica, y capitanes don
Juan Aboal Aboal, D. Alfonso Carrillo
Durán y D. P~ro del Río Soler, para
asistir a la fiesta anool de la .t!viación
i~les.a en Hellldon (Londres), teodendo<
deredho, dUlrante diaba comisión, a las
dietas y viátioos regla:mientarios y efec
tuando los viajes dentro de la Penínsu~

la por ferrocarril y cuenta dd Estado.
El im1)orte de las dietas y viáticos, que
asdenden a 8.060 pesetas, será cargo
al capítulo séptimo, artículo octavo, con
cepto 13 del vigen'te presupuesto, y por
la Ordena:eión de Pagos de este Minis
terío se darán las órdenes oportunas
para que la Dirección del Tesoro sitúe
en Lond1"es la cantid:ad antes trJJencio
nada a disposicíón del comandante don
Tomás Barrón, como je.fe de la comi
sión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumj¡}limiento. Madrid, 19 de
julio de 1933~

AZARA

OCJlM1[,s[OiNlES

Señor...

Estado Mayor Central

l.
La. comproiboaci6n, aun ";:¡, posteriO-:" S'l.:lba1terno del E)jé~to y formadón de

ri ", d'e cualquiera de dicbas ..causas las que h.asyal?' óe ser mcluíias en el pro
de ex~i6n para contra1¡ar, poorá y~t? d: p.resupuesto para 1934, e~te
ser causa de la nulidad del coon:pro- M¡imsteno ha tesuelto que, por los dis
miso concertado tintos Cuerpos, ()en,tros, Estab1ecimien-

38, La efecti~iodad de la adjudica- t~s y :Dcpendendas mHitares, se remita
ci6n se entenderá subordinarla siem- dIrectamente al Estado M<lJYor Central
pte 'a la previa justIficaci6n de la ~Pr¡mera .~eoción)! .en lo que queda de
existencia de crédito, requisito sin el mes, re1aclOn numenca <!el personal S?~
cual quedará sin efecto 1aI adjndica- alterno quoc actua.1ml~nte presta servIcIo
ción.' en cada uno. de aqué1.los, con separaci6,n

39. Los artkulos serán de prooul:- ~el pertenecIente a dIcho CtlI:rpD AuxI
ción nacionaa, y 'Por lo que se refiere har S!1ba1terno ;y d'e. los eventuales ~
a Marruecos, de [lroolll:ción naciona!, oua1qUler clase, es.peclfic~o el cometl
colonial o del Prote<:;torado, y soLa- do conc.reto que desempenan unos y otros
mente podrán adquirirse de' produc- en ~ficlnas, parqocs, talleres o depe~
ción extranjera, cuallldo la diferencia denclas y. procurando la rn;a:yor exactl
de ¡precio exceda al 10 por 100 como too en los datos que se SUJ1llllOlst~en, t09a
beneficio en el ,precio de los artículos vez que l~ falta de ellos o ~ualqUler err~r
de esta proceden.cia. EI cafe y el té en los mIsmos,. trascendena a las p1anb
podrán adquiriI1se en tooo caso de ll:ts y ,no podna se!' subsanado hasta la
cualquiera de dlahas prooedendas. vIgencIa de ?tro Presupuesto. , .

Lo comunico a V. E. paTa su co- :Lo COlIlUnICO ~ y. E. para ~u conOCl-
nacimiento y ctimpJ.i.miento. Madrid, :nl~nto y cumpbm¡ento. Madnd, 19 de
20 de julio de 1933. Juho de 1933-

Señor•••

InsPf'!cci6n de lI.os ~bajo~ ¡:le ,arma
~nto 'Y defensa terrestoo de :las ,Ba~

SBCCION DE OBGANIZACION y ses Navales'
JlOVILIZACION

\

OBlRfAS OIE'N'TlliFItCAS y LITERA·.
RI,AIS

Señor...Por haberse parlecido error en la or
den circular de 1'7 del adua'l, publicada
en el DIARIO OFICIAL núm. 166, se re
produce a continuación debidamente rec
ticada:

CirC!llar. EYJCmo. Sr:: Por este Mi-
Circular. jE;x¡cmiO. Sr.: Con caTgo al nisterio se ha resudto dec;aral' de uti

concepto 12, del capítulo séptimo, artícu-Iidad para el E¡ército la tra:lucción
lo octavo, Sección cuarta del vigente que. de la obro de Pan] Odine!. tituh'la
presupuesto, se prorro;;a hasta fin d~l "El ;\f.:l!ldo Marrc'(lllí", ha r~cbad(l d
corriente, fiI.S .la conúión del s~rvido capitán de Estado' ;\fayor ti ,', EI11¡¡:o
en ;\f'llhón. con derecho a dietaS, CO!lfc- Pardo y Fer!¡;:nd, z-C0r:·c'¡,;r. {' i g :',,;
riüa al maestro de fáhri':a. con tLstino mente (i(' 511 otra obra, "Hist,"':1 d:, h
el! la de Trllbic.. D. ]"sé ::-rdera F~r- 7{,:la de: Prntcctora::o (J.c ¡;: ...,ji,! 2:1

nánclez, por or-d~ r. ~r inisterial de 2n :1': el norte de ?,1arntco,', ,.
"'¡Jt:{mhre de 1°32 (D. O. núm. 22,~). Lo c"numico a V. E. nara S;l CO:l:)

En primero del, próxim·o me.; de agost.o cin':cnto y cn011plimie01tn. \f 2,d,':J, 15 ue
debe estar incorporado a su destino, jnFo de C13?

Lo comunic<J á v. E: liara su conocí- _] -' J'

:n'í~nto y cumplimiento. Madrid, 20 de I
)uIto de I933 ' ' SeilOr, ..

AZAÑ,\ _

IMADRID.-IIlPU*TA T TALLU"ll P1lL K:
.IITERIO DI: ,A GVE.U

I

AZAÑA

CirC1tlar.Excmo, Sr.: Con el fin de
que puedan servir de base a. la rectífi- •
cación de plantillas del Cuerpo Auxiliar Señor...

PL\XTILl-AS DEL CUERPO At'xI
LLAlR SUBALTERNO DEL E]ER

CI\TO

Circular. Excmo, Sr.: Este Departa
mento ha resuelto, que la plantilla. del
Cuerpo de OFJJGIN:M3 MITLITARES
publicada por orden de 17 de xpayo úl·'
tímo (D. O. nún:i. H4) queode modifica-

- da, amnentan-do tres oficiales de dicli.o
Cuerpo en el Ministerio (Subsecretaría
y Secciones) y compensando este aumen
to con la disminución de ~gua1 número
en el Gabinete Milita1".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpEmiento. :Ma-drid, 20 de
j:¡lio d" 1933,
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Al Diw.o Oficial ., Col~i6n
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Al Diario Oficw... '" ••• •••
A 1& Co1eeci6. I..egWa.tiTL••

10,15
8,50
2,75

Al D1a.riO Oficia.1 ., CoI~ci6n

Legislativll... .... ... ... ..- ...
Al DillrÍlO Oficial... ••• .•. o"

A la.. Co].ecci6n Legi1l'1a.tin...

•

En prO'rincia.s $ en el extranjero ~ entendmn
&nlP1la.do!l los anteriores p!.u0l en ocho df.. T
en dos ae.KS, J'teP'eCtinmetlte.

Despu& de loa pl:uoa lndic8dolI 110 .-ID .....
elidas la.a l"'C1amaeieues y pelticlOll al DO fteua
acompañada de au importe, • tuÓD de o,so pe.
setas cada número del DIAJlIO OY'ICLU. o .....
de Colección Le~

i. /la 'ns~ripcionetl puticmar.. te a.dIIútiri.n, Ci:>-'
CJJ(' mhúmun, lX>C un se~tre,~ 11I
"rimero IÚ Iffe1"D. obril. jtúio te crriflin. En las J1U
~:'ipciones que se baga.n despJ16s de la!! citll.du
í..chas., no se servirán nÚJUeroí atra.sadOll ni se
';.ll'á descuento alguno por este concepto en loa
¡>reCÍo8 fijados.

Los pagos se hará'n por anticipac1o; al anua
::or las remesas de foooos por Giro postal, Be
t:¡ :licará el número y fecha del resguardo entre
gado poi' la oficina. correspondiente.

Las teclamadones de números o plÍ!egos de 1Iltá ~ En los pedidOll de legislación. tanto de DIAJUOIl
'j (¡tra publicación que hayan dej;¡4 de reCibir Á C?FICIALES como de pliegos de Colecei6fJ úgisla
.~s seliores suscJiptores, serán aten4i11oe gratlli- 3 troa, debe señalarse siempre, a más del alio 
nmente si se hacen en estos plazos: 1que correslX)llden, el número que cada publica-
:'01 Mad'1'id, las d-el DIAtio OFICIAL, defttro de ción lleva correlativo; el DLUtl0 OFICIAL en ca·

• ')S dos dias siguientes a su fecha. y las ele la 1beza de la primera plana, y-los pliegos de Cohc·
Cclecci6. LegislGlÍfJa en igual pef'íodo de tiem- ci6n al pie d. la misma, y, en defecto de ésta,
¡JO. deSopués dé recibir el pliego sigÜicate al indíquenos las págius que comprenden el piiego
que no baya llegado a su poder. Y o pliegos que &e desuD.

~Á~~lllllnl1llJ1'II'IlIlI'll'lIlll.n'Il'II'If.".ltln'II.H"~'UItI'!I""'"••IIUIUIUIUln.'IIIIIUIIIIUIIIIIII.laIlIUIUIIIIUIIIIIIIIIIU'UIIIIIIlnll,IUln'hlUIUlnl.:IUIUllll11811i01t1i

Publicaciones DOciBles UBe se bÍlIDD de vento en esta Administración
\,

I Diario Oficial T()mos de tod~s los afios.-TomGs. eu.cuadernados en ho
_________ landesa por trltnestres, de 1888 a 1930, a 10 peseta~ en
buen uso y a 14 pesetas nmvos.-T<>mos etletta.dernados en rústica, a 10
aesetas: Desde el año 1930.-NÚDlero{l sueltos corr~spondientes a los aflos

1928 a la fecha, a 0,50 pes.ettw uno.

Colección Legislativa Tomos de tod<>s 101 a.bs.-Aftos 18~1•• {~4,
________,;:;;,, 1885, 1887. 1899, 1900 Y 1919 a 1931 InClUSiVe,

• 10 pesetas el tomo encuadenl&do en rú,stic<.., 14 en holandesa, nuevos,' y va·
·-jo' romo" encuadernados en bola.ndesa de distintos años, en buen I1SO, a t(,

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, d~ varios afios, a 0,50 pesetas uno, I

""Cl~:lll'II'II'it'Il'II'l1'U'"'IIII'" 11,llllnIIIIUII14UlnlIlIUlUlUllllUlnlUIIIIIIIUIIIIUlltllllnlnlnlUIUlUlnlUllllUllllUlnllllll.nlll'lllllllIIUlnlllllllll'11'1l'I1IlII:tll!ll~~tl~J*I-¡'l.'1

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
~" independiente de la Imprenta. y Talleres del Ministerio de la Guerra.. p{1~
consiguiente, todos los pedidos de DIAlUO OFICIAL y Colección LegislatifJa y
cuanto 54 rela.cione con est~ asuntos, ui como ..nuncios, luS{;ripéiones, POI
y aoonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAL del

Min,isterio de la Guerra, y no a. la referida Imprenta.
~111.nÍlI.n'11'll1lll11I1I'f1.nIIIIlII1l'llllIIU'"IIIIII.nIIlItIIH'1lllIlnlUllI18111111111lUllllllllllllllllllllllnlllllllllllll'll1I11C11l1l111l.tlIIIIIIIII1l.ItIHIIII1JInIlJll~,

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de Espa.i'la se ins-erta.1'á.n i razón de (}~ ¡>esem linea si~.

do del cuerpo 7, en piana variable, haciéndose una. bonificación del 10 par
[00 los que se oGontraten o abonen {lO1' años anticipMios- Para el ext:ranje1'O,
0,25 pesetas linea S>enCiUa. y paga an,ticipado. La pla,na se divid·e ~n cUatr~'

columnaos. Los pagos han de hacerse por meS~8, trimestres., semestres o aflot
anti~i~, doe;l1tro del primer mee tie IU publicación.

Toda la <:«reapondeccia '1 giros se dirl.gir6n al Sr;A~ &tI MIt..
=rn RlO, .OFICIAL del :Mk1iIIt:erio de la Gaema. =rnth ,. 83m
~JI 115:U


